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PARTE OFICIAL.
PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS.

S. M. la Reina nuestra Señora (Q. D. G.) y 
su augusta Real familia continúan en esta cor
te sin novedad en su importante salud.

REALES DECRETOS.
Vengo en admitir la dimisión que de los 

cargos de Presidente del Consejo de Ministros 
y Ministro de Estado y de Ultramar Me ha 
presentado D. Javier de Isturiz, quedando al
tamente satisfecha de sus relevantes servicios 
y  del acierto , celo y lealtad con que ha des
empeñado dichos cargos.

Dado en Palacio á treinta de Junio de mil 
ochocientos cincuenta y ocho.=Está rubricado 
de la Real m ano.=El Ministro de la Goberna
ción, José Posada Herrera.

En atención á las circunstancias especiales 
que concurren en el Capitán General de ejér
cito D. Leopoldo O-Donnell, Conde de Lucena, 
Senador del R eino, Vengo en nombrarle Pre
sidente del Consejo de Ministros y Ministro de 
la Guerra y de Ultramar.

Dado en Palacio á treinta de Junio de mil 
ochocientos cincuenta y ocho.—=Está rubricado 
de la Real m ano.=El Ministro de la Goberna
ción, José Posada Herrera.

Vengo en admitir la dimisión que del car
go de Ministro de la Guerra Me ha presentado 
el Teniente General D. Fermin de Ezpeleta, 
quedando muy satisfecha del c e lo , lealtad é 
inteligencia con que lo ha desempeñado.

Dado en Palacio i treinta de Junio de mil 
ochocientos cincuenta y ocho.=Está rubricado 
de la Real mano, =~El Presidente del Consejo 
de Ministros, Leopoldo O-Donnell.

Vengo en admitir la dimisión que del car
go de Ministro de Gracia y Justicia Me ha pre
sentado D. José María Fernandez de la Hoz, 
quedando muy satisfecha del celo , lealtad é 
inteligencia con que lo ha desempeñado.

Dado en Palacio á treinta de Junio de mil 
ochocientos cincuenta y ocho.=Está rubricado 
de la Real m ano.=E l Presidente del Consejo 
de Ministros, Leopoldo O-Donnelh

Vengo en admitir la dimisión que del car
go de Ministro de Hacienda Me ha presentado 
D. José Sánchez Ocaña, quedando muy satis
fecha del oelo , lealtad é inteligencia con que 
lo ha desempeñado,

Dado en Palacio á treinta de Junio de mil 
ochocientos c incuen ta  y ocho. *  Está rubricado 
de la  Real m ano.—El Presidente del Consejo 
de Ministros, Leopoldo O-Donnell.

Vengo en admitir la dimisión que del car
go de Ministro de Fomento Me ha presentado 
D. Joaquín Ignacio Meneos, Conde de Guendu- 
lain, quedando muy satisfecha del celo, leal
tad é inteligencia cotí que lo ha desempeñado.

Dado en Palacio á treinta de Junio de mii 
ochocientos cincuenta y ocho.^Está rubricado 
de la Real mano.=E\c, Presidente del Consejo 
de Ministros , LeondfÉ) O-Donnell.

En atención á las circunstancias que con
curren en D. Santiago Fernandez Negrete, Di
putado á Córtes, Vengo en nombrarle Minis
tro de Gracia y Justicia.
^ í)ado en Palacio á treinta de Junio de mil 

ochocientos cincuenta y ocho.=Está rubricado 
de la Real mano.==Ef Presidente del Consejo 
de Ministros, Leopoldo O-Donnell.

En atención á las circunstancias que con
curren en D. Pedro Salaverna, Vengo en nom
brarle Ministro de Hacienda. 
v Dado en Palacio á treinta de Junio de mil 

ochocientos cincuenta y ocho.==Está rubrica
do de la Real mano.=»El Presidente del Conse
jo de Ministros, Leopoldo O-Donnell.

En atención á las circunstancias que con
curren en D. Rafael dé Bustos y Castilla, Mar
ques de Corvera, Vengo en nombrarle Minis
tro de Fomento.

Dado en Palacio á treinta de Junio de mil 
ochocientos cincuenta y ócho.=-JEstá rubricado 
de la Real m ano.~E l Presidente del Consejo 
de Ministros , Leopoldo O-Donnell.

He venido en no aceptar la dimisión que 
£el cargo de Ministro de la Tioberqaoion Me 
na presentado D. José de Posada Herrera.

en Pa,acio á treinta de Junio mil
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^  He venido en no aceptar la dimisión que 
del cargo de Ministro de Marina Me ha pre
sentado el Jefe de escuadra D. José María 
Quesada.

Dado en Palacio á treinta de Junio de mil 
ochocientos cincuenta y ocho.=Está rubrica
do de la Real m ano.=Él Presidente del Con
sejo de Ministros, Leopoldo O-Donnell.

Vengo en disponer que D. Leopoldo O-Don- 
n ell, Conde de Lucena, Presidente del Conse
jo de Ministros y Ministro de la Guerra, se en
cargue interinamente del despacho del Minis
terio de Estado.

Dado en Palacio á treinta de Junio de mil 
ochocientos cincuenta y ocho.^Está rubricado 
de la Real m ano.=El Ministro de la Goberna
ción, José Posada Herrera.

MINISTERIO DE LA GUERRA.

REAL DECRETO.
Disuelto por decreto de 25 de Agosto de 

1854 el Cuerpo de Guardias de la Reina, en el 
cual se restableció el Cuerpo de Guardias Ala
barderos, y con el objeto de que pudiese pres
tar inmediatamente el servicio que estaba lla
mado á desempeñar, se hizo necesario adoptar 
provisionalmente el reglamento que de anti
guo venia rigiendo á este instituto, toda vez 
que no podia serlo definitivamente por haber 
demostrado la experiencia la necesidad de al
gunas reformas, que tomadas en consideración 
al propio tiempo que procurando la armónica 
relación que debe existir entre este Cuerpo y 
los demas institutos armados, y conformándo
me con lo que de acuerdo del Consejo de Mi
nistros Me ha expuesto el de la Guerra. Vengo 
en decretar lo siguiente:

Artículo único. El Real Cuerpo de Guardias 
Alabarderos se regirá por el reglamento que 
con esta fecha He venido en aprobar.

Aranjuez á veintidós de Junio de mil 
ochocientos cincuenta y ocho.-.Está rubricado 
de la Real mano, =  El Ministro de la Guerra, 
Fermin de Ezpeleta.

REGLAMENTO ORGÁNICO

DEL REAL CUERPO DE GURDIAS ALABARDEROS.
O R G A N I Z A C I O N .

Artículo í.° El Real Cuerpo de Guardias Ala
barderos constará de dos compañías y la Plana ma
yor correspondiente.

Art. 2.° La Plana mayor se compondrá:
De un Comandante general, Grande de España, 

de la clase de Capitán General 6 Teniente General.
De un segundo id. de la de Mariscal ¿le Campo.
De un Secretario de la de primer Comandante 

efectivo ó Teniente Coronel.
De un prim er Ayudante, Teniente Coronel efec

tivo.
De un segundo id . , prim er Comandante.
De dos Capellanes, uno dé la clase de término 

y otro de la de entrada.
De un Medico, prim er A yudante, y de otro, se

gundo Ayudante.
De un maestro Armero
De un Músico mayor.
De ventitres músicos.
De un criado-ordenanza para la Comandancia 

general.
La prim era compañía:
De un C apitán , Coronel efectivo.
De un Teniente, Teniente Coronel.
De dos Alféreces, primeros Comandantes,
Fuerza.
Sargento prim ero, Capitán efectivo, uno.
Sargentos segundos , Tenientes, cuatro.
Cabos, Subtenientes, 10.
Guardias, Sargentos prim eros, 120.
Tambores, dos.
Criados, tres.
Total, 140.
Segunda compañía: Tendrá la misma organiza

ción y fuerza que la p rim era , siendo esta de 140.
Después de la organización dada á este Cuerpo, 

prohíbo para en adelante en él toda clase de Oficia
les agregados ó supernumerarios.

Art. 3. Para ser elegido Guardia Alabardero se 
requiere ser Sargento primero efectivo de cualquie
ra de las armas é institutos del Ejército ó Armada; 
tener 28 años cumplidos de edad , y no pasar de 40; 
contar seis años de efectivo servicio y uno de efec
tividad en su em pleo; ser de acreditada y constan
te buena conducta, sin nota alguna desfavorable en 
su filiación; tener la estatura de cinco píés y dos 
pulgadas al m énos, y sin defecto personal visible ó 
que le impida el más cabal desempeño de las fun
ciones de su clase.

Art. 4.° Los aspirantes á la plaza de Guardias 
dirigirán las solicitudes, por el conducto de Orde
nanza, al Director ó Inspector del arma respectiva, 
y éste, asegurado deque reúne todas las condiciones 
que expresa el artículo anterior, las dirigirá al Co
mandante general del Cuerpo, acompañando copia 
de la hoja de servicios ó filiación de los interesados. 
Las vacantes de Guardias se proveerán en el mes 
inmediato al en que ocurran; cuando llegue este ca
so el Comandante general del Cuerpo elegirá, entre 
los aspirantes, al que sea más digno por sus servi
cios y notas de concepto, y en igualdad de circuns
tancias al que sea más antiguo , y seguidamente da
rá aviso al Director ó Inspector general respectivo 
del Sargento elegido para que le prevenga se pre
sente en su nuevo destino.

Art. 5. En el mismo dia en que el nuevo Guar
dia se presente al Comandante general, ju ra rá  la 
plaza y se le destinará á compañía, presentándose 
también al Comisario de Guerra para que se le abo
ne su haber. Desde él se le contará igualmente la 
antigüedad en el Cuerpo, no debiendo ser baja en el 
de su procedencia hasta el dia ántes de su admisión 
para cuyo efecto el Comandante general dará el cor
respondiente avjso al Inspector ó Director general 
respectivo.

Art. 6? Las vacantes de Guardias se proveerán 
entre* los diversos institutos en la proporción si
guiente :

Cubrirá ocho la infantería y~: milicias provin
ciales.

Dos la Artillería.
Una Ingenieros.
Una Marina.
Tres Caballería.
Una Guardia civil.
Una Carabineros.
Este sistema se observará correlativamente y sin 

que por pretexto alguno se intercale individuo de 
otro instituto distinto del que esté en tu rno , á no 
ser que de este no hubiera á la sazón aspirante, 
en cuyo caso la opcion pasará al que le siga , con
sumiéndose el turno.

Art. 7.° Los Oficiales se distinguirán con la de
nominación de Oficiales mayores y menores , com
prendiéndose en la primera cíaselos Jefes del Cuer
po, los Capitanes de compañía, los Ayudantes, Se
cretario, los Tenientes y Alféreces; y en la segunda 
los sargentos primeros y segundos y los cabos.

Art. 8.° Se dará á reconocer á los Generales, 
publicándose sus nombramientos en la orden gene
ral del Cuerpo, cuya formalidad se observará igual
mente con los Oficiales mayores y m enores, p rac
ticándose ademas para estas clases de la manera que 
previenen las Reales Ordenanzas, [atribuciones y 
obligaciones de las clases.

Del Comandante general.
Art. 9.° El Comandante general de Alabarderos 

tendrá el mando de toda la fuerza del Cuerpo que 
esté de servicio dentro del Real Palacio. La guardia 
exterior estará para todo bajo la dependencia del 
Capitán general del distrito.

Art. 10. El Comandante general tomará el san
to de mi Real Persona ; le llevará al Rey, y le dará 
al Oficial mayor que esté de servicio y Ayudante 
de semana. Recibirá directamente de Mí las órde
nes de palabra ó por escrito en todo lo que tocare á 
la guardia do mi Persona. El Jefe de parada de la 
guardia exterior recibirá el santo de los Jefes de la 
plaza.

Art. 11. Siempre que por algún incidente el Co
mandante general no se hallare presente á la hora 
de dar la orden y el santo para la guardia de Pala
cio lo verificará el segundo Cómante general, y en 
su defecto el Oficial mayor de servicio, en la forma 
que se determina en el artículo anterior.

Art. 12. La entrada en mi cuarto hasta la Cáma
ra, como igualmente la de los cuartos de las Reales 
Personas, estará , tratándose de los militares, á la 
orden deí Comandante general ó del que ejerza sus 
funciones, por cuyo órgano serán pedidas las au
diencias.

Art. 13. El Comandante general tendrá facultad 
de conceder á los Oficiales del Cuerpo licencia para 
ausentarse por el término de dos meses, si fuese 
dentro del distrito de la Capitauia general; pero 
para fuera de él y para mayor tiempo, los interesa
dos deberán solicitarla de Mí, como está prevenido 
para los demas Jefes y Oficiales del Ejército.

Art. 14. Igualmente podrá conceder licencias 
temporales á los Guardias Alabarderos, músicos, 
tambores y criados (fue la pidieren con justo moti
vo, no debiendo con la próroga exceder del término 
de tres meses.

Art. 15. Si el Comandante general juzgase con
veniente al mejor servicio el nombramiento de un 
Oficial para entender en la construcción de vestua
rio ó en otras comisiones del Cuerpo, podra conce
derle hasta el término de cuatro meses para salir 
de la corte, en cuyo caso será el Oficial comisionado 
incluido en revista como presente mediante justi
ficación.,

Art. 16. Siempre que? por cualquier fundado 
motivo hubiere de despedirse algún sargenteó cabo 
del Cuerpo, el Comandante general lo pondrá, por 
conducto del Ministro de la Guerra , en mi conoci
miento, prévia la justificación del motivo por me
dio del oportuno expedienteunstructivo , como está 
prevenido se observe en el Ejército, y que acompa
ñará á la propuesta de separación ; el individuo que 
sea objeto de ella cesará de hacer servicio en el 
Cuerpo hasta que recaiga mi Real resolución, sin 
que puedan los despedidos volver al Ejército, pues 
que han de ser propuestos para su retiro.

Art. 17. Guando algún Guardia Alabardero no 
mereciese por su conducta pertenecer á un Cuerpo 
que desempeña un servicio tan distinguido y ho
norífico, el Comandante general está facultado para 
suspenderle del servicio y proponerle para el re ti
ro ó situación que le corresponda según sus años 
de carrera.

Art. 18 Habrá diariamente dos Guardias Ala
barderos en casa del Comandante general, los que 
podrá emplear en los avisos y órdenes que concier
nan al servicio.

Del segundo Comandante general.

Art. 19. El segundo Comandante general susti
tuirá al Comandante general en sus funciones, y 
cuando esto se verifique tendrá las mismas faculta
des que á aquel se le marcan en los artículos prece
dentes.

Art: 20. El segundo Comandante general será el 
Jefe del detall del Cuerpo. Entenderá en todo lo 
concerniente al servicio, instrucción, disciplina y 
administración del Cuerpo, haciendo se observen 
las órdenes del Comandante general y lo prescrito 
en el reglamento, dando parte al Jefe superior de 
las faltas que no pueda corregir por sí.

Art. 21. Estará á su cargo la redacción de las 
hojas de servicio de todas las clases del Cuerpo, re
gistro de altas y bajas, copiador de Reales órdenes, 
circulares v del Cuerpo, y la formación de las lis
tas de revista y de Plana mayor y roles mensuales,

Art. 22. Entregará al Comandante general las no
tas y documentos que le reclame, y mensualmente 
un juego de listas de revista de Plana mayor y otro 
de las que entreguen las compañías, con copia del 
extracto examinado por las oficinas.

Art. 23. Tendrá los escalafones de todas las cla
ses para nom brar los servicios ordinarios y extra
ordinarios, y anotará el que cada Oficial presta.

Art. 24. Igualmente tendrá un registro para que 
consten las bajas que ocasionan los Oficiales por en
fermos.

Art. 25. Pondrá el intervine con firma entera en 
todas las entradas y salidas de la caja y en todo 
documento que represente dinero en ella; pues co
mo depositario de una de las llaves será responsa
ble, mancomunadamente con el Cajero, de todas las 
operaciones que se verifiquen y que no soan aplica- 
dos sus fondos al objeto designado.

A r t . 2 6 . E n tr e g a r á  a l  C o m a n d a n te  g e n e r a l  to d a s

las noticias y documentos de las compañías, así co
mo de las instancias y reclamaciones que de sus sub
ordinados le lleven los Capitanes.

Art. 27. De las novedades extraordinarias que 
ocurriesen le han de dar parte los Capitanes y Ayu
dante de semana, concurriendo diariam ente á su 
casa á la hora que designe.

Art. 28. En unión de los Capitanes y prim er 
A yudante , conceptuará á los Oficiales menores y 
Guardias con presencia de sus servicios, conducta, 
aptitud y demas circunstancias, cuya nota remitirá 
cada seis meses al Comandante general, ó ántes si 
lo exigiese.

Art. 29. Pasará las revistas de vestuario y a r
mamento cuando lo crea conveniente, proponiendo 
al Comandante general lo que juzgue oportuno para 
remediar las fallas que notare.

Art. 30. Tendrá un Guardia de ordenanza para 
todos los asuntos concernientes al servicio.

Del Capitán.

Art. 31. El Capitán visitará con frecuencia su 
compañía, mudando de horas, y siempre de modo 
que llegue á tiempo de presenciar algún acto del 
servicio. En esta visita recorrerá los dormitorios, y 
examinará si se observa el orden prefijado.

Art. 32. Hará que las órdenes relativas á su 
compañía tengan pronto y absoluto cumplimiento, 
sin interpretación, morosidad ni demora; que los 
documentos pedidos se rem itan al preciso tiempo; 
que ninguna parte del servicia se retrase, y que se 
infunda una actividad constante bien ordenada en 
todas las clases que estén á sus órdenes.

Art. 33. Llevará en su compañía el alta y baja 
de hombres, la distribución de los haberes, racio
nes y prendas de vestuario y armamento; tendrá 
las listas que la Ordenanza del Ejército previene; 
conocerá por sus nombres á todos los individuos de 
su compañía, y se enterará de la índole y disposi
ción de cada uno para dar en todo tiempo las noti
cias que le pidan sus Jefes.

Art. 34. En las revistas semanales que el Capi
tán debe pasar hará formar al sargento primero 
una relación délas faltas que notare, y dispondrá el 
reemplazo ó recomposiciones que fueren del caso, 
dando parte de todo al segundo Comandante ge
neral.

Art. 35. El Capitán autorizará con su firma to
dos los documentos de su compañía á cuyo cargo 
estarán, entregando al segundo Comandante gene
ral los que le prevenga , así como de las instancias 
y reclamaciones de sus subordinados.

Art. 36. No podrá dispensar la asistencia á n in
gún acto del servicio, ni de las formalidades que de
ben observarse en él, y para el que toqueá su com
pañía lle jará  su escalafón correspondiente.

Art. 37. El primer dia de cada mes entregará al 
segundo Jefe una relación nominal firmada de la 
fuerza de su compañía ocurrida en todo el anterior 
y expresión de los motivos que las causaron, y otra 
de la distribución de lo suministrado á las clases en 
dinero y raciones de pan.

Art. 38. Vigilará sobre el • trato de todas las 
clases , cuidando se observe la circunspección y g ra
vedad debida á tan distinguido Cuerpo, y cuando 
á algún individuo le considere inútil por sus acha
ques ó pernicioso por su conducta, dará conocimien
to al segundo Comandante general para que éste lo 
haga al primero.

Art. 39. Los Capitanes alternarán en el servicio 
de Palacio con los demas Oficiales mayores y en to
dos los demas correspondientes á esta clase en el 
Cuerpo.

De los Ayudantes.
Art. 40. El primero y segundo Ayudante a lter

narán entre sí por semanas para el servicio de Pa
lacio é interior del Cuerpo.

Art, 41. El Ayudante desem ana acudirá á Pala
cio á la hora señalada para recibir el Santo del Co
mandante genera l, ó del que haga sus veces, y le 
entregará por escrito al segundó Jefe y á la guar
dia de prevención , no dando á esta más que el san
to y seña, pues la contra seña se reserva únicamen
te para las tropas que S8 hallan de servicio en el 
Real Palacio.

Art. 42. El que esté de semana recibirá diaria
mente la órden del Comandante general y la lleva
rá al segundo Jefe , haciéndose copia en los libros 
de las compañías para mejor inteligencia de todas 
las clases.

Art. 43. Dispondrá que los sargentos primeros 
le entreguen diariamente un estado del servicio y 
otro de los enferm os, y presentará otros iguales al 
primero y segundo Jefe cuando vaya á recibir sus 
órdenes.

Art. 44. Pasará diariamente la lista ó las listas que 
mandare el Gomandante general y la revista de po
licía correspondiente, y revistará ademas la fuerza 
que éntre de servicio.

Art. 45. Tendrá á su cargo el cumplimiento de 
las órdenes del Cuerpo para el nombramiento del 
servicio de todas las c lases, y la de vigilancia so
bre la policía del cu a rte l, providenciando lo que 
considere conveniente para corregir las faltas que 
notare, de las que dará parte á los dos Jefes supe
riores.

Art. 46. Cuando ocurra algún suceso desagra
dable entre individuos del Cuerpo, el Ayudante de 
semana procederá , si el caso lo exigiese" á su ave
riguación, y dará parte por escrito al Comandante 
general, quien, si lo estima conveniente, dispondrá 
la formación de la sumaria por un Oficial menor á 
no ser que figure en el hecho alguno de los mayo
res, en cuyo caso corresponde al Ayudante.

Art. 47. Debe vigilar y hacer observar el cum 
plimiento de las órdenes generales que se hallen 
comunicadas por el primero y segundo Comandante 
general.

Art. 48. Los motivos fundados para exención 
momentánea del servicio se participarán con la po
sible anticipación al Ayudante de semana; éste los 
elevará á conocimiento del segundo Comandante 
general para su resolución y providencia, y por sí 
mismo no podrá , sino en caso absolutamente eje
cutivo y con entera responsabilidad suya , dejar de 
nom brar á quien corresponda.

Art. 49. Siempre que se reúnan las compañías, 
el Ayudante mandará la formación que deben tener 
en conformidad á las órdenes que reciba de sus su
periores.

Art. 50. Será obligación del Ayudante de sema
na conducir las compañías á misa en los dias de 
precepto.

Art. 51. El Ayudante de semana comunicará las 
órdenes que deban cumplir los Capellanes y Médi
cos por Conducto de un Guardia.

Art. 52. Cuando haya que adm inistrar los San
tos Sacramoñt°s á algún individuo dol Cuerpo asis

tirá precisamente el Capellán párroco , dando partí 
personalmente de esta novedad al Ayudante de se
m ana, á los dos Jefes superiores, y cuidará que e 
acompañamiento y recepción del Viático se verifiqu 
con el aparato y decencia convenientes y con arre 
glo á Ordenanza.

Art, 53. El segundo Ayudante tendrá las lista: 
de antigüedad de todas las cíasese del Cuerpo y la: 
de estatura de los G uardias; será el encargado de 
almacén del Cuerpo; pasará las revistas convenien 
tes á los efectos que existan en é l , remitiendo á lo: 
dos Generales, á fin de cada mes, un estado de 
vestuario, armamento y demas efectos que hubiese 
con especificación de su alta y baja.

Del Teniente y Alféreces.

Art. 54. Los Tenientes y Alféreces alternarát 
con los Capitanes en el servicio de Palacio, tenien
do unos y otros la misma entrada en los cuartos di 
las Reales Personas que los Mayordomos de semana

Art. 55. Todos los Oficiales mayores tendrán la 
listas que previene la Ordenanza general del E jé r
cito, y conocerán por sus nombres á los individuo 
de sus respectivas compañías, ejerciendo en ellas e 
servicio de armas y económico que la referida Or
denanza del Ejército determina para las clases res
pectivas.

Art. 56. A las Capillas y demas actos público 
adonde Yo asista de ceremonia concurrirán los Ofi 
ciales mayores del C uerpo, colocándose detras de 
Comandante general, excepto en los besamanos ge 
nerales, que lo verificarán frente al Trono y á h 
derecha del Cuerpo diplomático.

Del sargento primero.
Art, 57. Los sargentos primeros dorm irán ene 

cuartel á fin de celar con toda exactitud el cumplí 
miento de las órdenes de sus superiores.

Art. 58. Siempre que toda su compañía haya di 
formar para el servicio de armas, la revistará coi 
anticipación, dando parte, conforme á Ordenanza, di 
las novedades que notare, sin perjuicio de hacerL 
igualmente al Ayudante de semana.

Art, 59. Tendrá un libro para anotar las Reale 
órdenes y circulares: otro para las del Cuerpo,  ̂
otro para llevar el alta y baja de los individuos di 
su compañía, la del vestuario , armamento y dema 
efectos, que confrontará cada mes con el qiie llev 
el encargado del almacén , para q te  formule los cor
respondientes estados de existencia.

Art. 60. Los sargentos primeros tendrán dos lis 
tas de su respectiva compañía, una por estatura i 
otra por antigüedadad, anotando las cualidades i 
circunstancias que observase en sus subordinados.'

Del sargento segundo y cabo.
Art. 61. A lternarán en el servicio de semana po 

compañía, nombrando uno para la guardia de 
cuartel.

Art, 62. El que esté de semana recibirá las ór
denes del Cuerpo que distribuya el A yudante, y ln 
llevará á todos los Oficiales mayores.

Art, 63. Tendrán todos los sargentos y cabo 
dos listas de su respectiva compañía', una por esta
tura y otra por antigüedad; conocerán por sus nom
bres á los Jefes del Cuerpo, Oficiales menores 3 
Guardias de su compañía , y el que estuviere de se
mana visitará diariamente los enfermos de la mis
ma, bien sea en sus casas ó en los hospitales, dan 
do parte al segundo Comandante general y al Ayu
dante de semana para que formalice ios estados cor
respondientes.

Del Capellán.
Art, 64. Tendrá la dependencia y obiígacione: 

prescritas para los de su clase en el Ejército en la: 
Reales disposiciones vigentes; y atendiendo á laca 
tegoría que les marca su reglamento especial de 1(: 
de Octubre de 1853. se les considerará á los del Cuer 
po como últimos Oficiales mayores.

Art. 65. Los efectos de la "Capilla que correspon 
dan al Cuerpo estarán á su cargo, bajo inven
tario.

Del Médico.
Art. 66. Ademas de las obligaciones que tiern 

por el reglamento del Cuerpo y el de Sanidad mi 
litar vigente, desempeñará las particulares qu 
la especialidad del Cuerpo de Alabarderos exige 
visitando con el mayor cuidado y esmero en sus ca 
sas á todos los dependientes del Cuerpo y á sus fa
milias.

Del Guardia.

Art. 67. El Guardia A labardero, que será con 
siderado como lo son los sargentos primeros en e 
Ejercito, cumplirá todas las obligaciones de su cla
se, áun cuando tuviere la graduación ó efectivida< 
de Oficial.

Art. 68. Sabrá perfectamente sus deberes pres 
critos en este reglamento, en las órdenes del Cuer 
po y en la Ordenanza general del Ejército.

Art. 69. Cuidará sus armas y vestuario, acu
diendo con puntualidad á todos los actos del serv i
cio, debiendo poner el mayor esmero para que po 
su porte y decencia acredite en todas ocasiones se 
digno de corresponder á cuerpo tan distinguido.

Art. 70. Dormirá en el cuartel, á no estar au
torizado para hacerlo fuera, cuyo permiso solo po 
podrá concederle el Comandante general

Art. 71. Las solicitudes que por cualquier con 
cepto ó forma hiciere serán respetuosas, y las di
rigirá por conducto del cabo de su escuadra. Si tu  
viese que producir alguna queja contra alguno d 
esta clase acudirá á su sargento prim ero, y así su 
cesivamente llegará al superior inmediato de aque 
contra quien tenga necesidad de representar, cui
dando de que sea con fundamento.

Art. 72. Conocerá y sabrá los nombres de lo 
Jefes y Oficiales mayores y menores del Cuerpo 1 
si cualquiera de estos le impusiese algún arresto, s< 
presentará á él cuando fuese puesto en libertad 1 
después al sargento ó cabo de semana. ’ ‘

Art. 73. Cuando usare licencia temporal, ó poi 
algún otro motivo transitare por pueblo donde h u 
biere alguna Autoridad m ilitar permanente ó acei 
d e n ta l, se presentará á ella; las mostrará el pasa 
porte ó pase que llevare , y tomará sus órdenes 
Igual demostración de respeto hará con todo Oficia 
comandante de un destacamento ó partida que per 
noctase en el mismo puesto que el Guardia y ést 
no resistirá el exhibir su pase cuando se lo pidie 
ren durante su viaje los Jefes m ilitares, los Alca! 
des de los pueblos y las parejas de Guardias civi
les que recorran Jos caminos.

Art. 74. Para alojamiento, bagajes y hospitali
dades y demas preeminencias se atendrá el Guar
dia a lo establecido respecto ó los de su Ha«e ei 
anolojía con los del Ejército.

ArL 75, La distinción que logra el Guardia ha-



ciendo el servicio  á la inm ediación  de mi Persona 
le obliga sobrem anera á m ostrar el m ayor celo y 
esm ero en el cum plim iento de sus obligaciones, y 
por consiguiente en todo lo que tenga relación con 
los deberes y atenciones que ex ije  la disciplina m ilitar.

Art. 76. Por lo tanto no estará sentado en la h a 
bitación donde hubiere un Oficial m ayor ó menor 
del Cuerpo ni otro del E jército , ni tampoco si en el 
cam po ó en la calle se m antuviese cerca y en pie 

. cualquiera de los expresados superiores.
Art. 77. Cuando tuviesen  precisión de hablar 

con alguno de ellos se cuadrará y quitará el som 
b rero , y no se lo pondrá m ientras el superior no se 
lo m andare.

Art. 78. Siem pre que encontrare á un G^cial ge
neral del Ejército ó A rm ada, ó al Qonilmdante en 
Jefe d é la  plaza, cu artel, cantón A ca m p a m en to  en 
que estu viere, se parará, le dará el frente y le hará 
el oportuno saludo áun cuando este último no fuese 
Oficial general.

Art. 79. A los Jefes y Oficiales del Ejército y Ar
mada de la Guardia C ivil, de Carabineros del 
Reino ó de cualquiera otro intituto^ m ilitar tes sa lu -  

,jdará sin detener su m arch a , y solam ente cuando 
tenga un grado igual al del Oficial con q éien  se en 
contrare podrá om itir el saludo. Respecto á los O fi
cia les del Cuerpo es absoluta para el Guardia la 
obligación de saludarlos, cualquiera que sea la d ife
rencia entre las graduaciones respectivas. Saludará  
tam bién á las A utoridades civ iles  y eclesiásticas, 
con arreglo á lo prevenido en las Reales Ordenan
zas.

D§ los músicos,
Art. 80. El Oficial elegido por el Comandante g e 

neral para encargarse de la banda de m úsica in s
peccionará las academ ias ; celebrará la conservación  
y buen estado de los in strum entos , disponiendo su 
recom posición ; exam inará las cuentas que ocasione 
esta y cualquiera otro gasto peculiar de la mism a, 
y m anifestará su dictám en al segundo Comandante 
general en todo lo concerniente á ella y á su  personal.

Art. 81. Tendrá d iariam ente, á lo m enos, una  
academ ia, cuya duración no bajará de dos horas.

Art. 82. Estarán subordinados al m úsico mayor 
bajo la d irección  del Oficial encargado, y tendrán  
obligación de concurrir á todos los actos del serv i
cio que el Cuerpo asista , estando tam bién obligados 
á seg u ir le , ó á una de sus com pañías, en todos los 
m ovim ientos que ejecutare en la Península y adon
de disponga el Comandante general.

Art. 83. La policía personal y la conservación  
d é lo s  instrum entos estarán á cargo del m úsico m a
yor , bajo la inspección  del Oficial encargado.

De los criados.
Art. 84. Los criados son de nom bram iento del 

Com andante general, y están sujetos durante su 
perm anencia en el Cuerpo al reglam ento del m is
m o, disfrutando del fuero.

Art. 8o. No podrán usar más que el vestuario  
señalado, y estarán sujetos á la uniform idad y po
licía resp ectiva , así como á los castigos correcciona
les que m ereciesen por sus faltas.

Art. 86. Se d iv id irán  para el servicio en las 
compañías, teniendo á su cargo la limpieza de todas 
las dependencias del cuartel, el cuidado del a lum 
brado y cuanto tenga relación con el aseo del ed i
ficio.

Art. 87. Se nom brará d iariam ente uno para el 
aseo de la sala de arm as del Real Palacio, subir la 
leñ a , agua y dem as que concierna al servicio de la 
G u a rd ia , y otro para que lleve los oficios y parte 
del Oficial de la guardia del cuartel ó cualquiera  
otro aviso concerniente al m ism o; pero si bien los 
Oficiales podrán disponer de cualquier criado para 
todos los casos del serv ic io , no así para el p articu
lar de ellos.

Art. 88. Dependerán directam ente de sus res
pectivos sargentos prim eros y los que estén de ser
vicio del A yudante d esem an a.

Art. 89. Para salir del cuartel después del to
que de oraciones llevarán el correspondiente seguro 
autorizado por el Comandante general.

 ̂ Art. 90. El A yudante de sem ana les revistará  
siem pre que lo tenga por conveniente, reprendiéndo
les ó castigándoles segú n  sus faltas, y no perm i
tiéndoles salir del cuartel sino en su traje y con el 
aseo y propiedad debidos.

Art. 91. Si com etiesen fallas por las cuales d e
ban ser espulsados del Cuerpo se dará parte al s e 
gundo Com andante general, el cual, después de en
terado del hecho, lo pondrá en conocim iento del pri
mero para su resolución.

Servicio  del Real Palacio.
Art. 92. Entrará diariam ente de guardia en mi 

Real Palacio la fuerza que el Com andante generaT  
juzgue necesaria, m andada por un Oficial m ayor y 
un sargento prim ero ó segundo , cuyo servicio  du
rará 24 horas. El Oficial m ayor recibirá la orden 
y el santo del Com andante general ó del segundo, 
y á falta de estos lo tomará de mi Persona. Al tiem 
po de ser relevado dará parte por escrito á los dos 
Jefes del Cuerpo del estado de salud de las Reales 
Personas y de las novedades que hubieren ocu rri
do durante su serv ic io , siendo responsable d é la  
seguridad de las Personas Reales dentro de mi Real 
Palacio á no hallarse en él el prim ero ó sem indo  
Comandante general.

Art. 93. La guardia de mi Real Palacio irá con
ducida desde el cuartel por el Oficial m enor que la 
m an d e, practicándose igual form alidad con la sa 
liente á su regreso, y debiendo recibirla el Oficial 
m ayor de servicio en la puerta de Palacio.

Art. 94. El Oficial mayor entrante recibirá del 
saliente las instrucciones de cuanto hubiere de ha
cer en la guardia , el libro de órdenes de la sala y 
las llaves del Real P alacio , á no ser que estuvieren  
en poder del Com andante general.

A rt. 95. S iem pre que Yo ó cualquiera de las 
Reales Personas saliere de Palacio el Oficial m ayor 
de servicio seguirá á la inm ediación desde la a n te
cám ara hasta que tome el coche, y si saliere á pie, 
continuará acom pañándom e con e í zagu an ete , á no 
estar dispuesta otra escolta al efecto."

Art. 96. Se nom brará d iariam ente un Oficial 
m enor de la clase de sargento segundo ó cabo, que 
se hallará al pié de la escalera del Real Palacio con 
anticipación  á mi salida y en tra d a, para recoger 
los m em oriales que se me d irijan , que entregará  
después donde corresponda.

Art. 97. El sargento de la guardia de Palacio 
dará parte al Oficial m ayor, á la hora de la retreta, 
de las novedades que ocurran en su servicio y de 
los puntos que de ella d ep endan , cuyo parte repe
tirá á la mañana s igu ien te  respecto á las ocurri
das durante la noche.

Art, 98. Las guardias entrantes y salientes su 
birán y bajarán la escalera de Palacio al paso r e 
g u la r , precedidas de la banda de m úsica y ta m 
bores, v el relevo se hará á la hora que designe el 
Com andante general.

Art. 99. Cuando Yo, el Rey ó el Heredero del 
Trono pasásem os por delante d é la  guardia , el ceh- 
tinela dará la voz «á las arm as, S. M. la R eina, ó 
S. M. el R ey, ó S. A. el Príncipe;» la guarda las to
mará formando en ala y presentándolas para hacer 
los honores. Lo mismo se practicará cuando pasase 
alguna otra persona R eal, en cuyo ca só se  terciarán  
las carab in a s, ó echarán al hom bro las alabardas.

Art. 100. Cuando Yo ó el Rey pasásem os por 
dicho punto nos acom pañará un zaguanete de seis 
G uardias á derecha é izq u ierd a , mandado por un 
cabo. Si fuese el inm ediato Heredero del Trono, cua
t r o , y dos á cualquiera otra persona Real. Con la 
anticipación  debida á la hora en que Yo salga de 
Palacio se situará al pié de la escalera , cerca del 
c o c h e , otro za gu an ete , com puesto de igual fuerza á 
la d esign a d a , el cual no se separará hasta después 
de mi salida del recinto de P a la c io , hallándose en  
el mism o punto para recib irm e, y retirándose á la 
sala el que me hubiese acompañado. Al partir el

eche se destacarán dos núm eros del m ism o za

gu an ete, que seguirán al lado de las portezuelas 
hasta él punto en que se espere la escolta. Se prac
ticará igual operación cuando salieren solos el Rey 
ó el Heredero del Trono.

Art. 101. Se dará tam bién el zaguanete á cu a l
quiera de las personas Reales que lo pidiere para 
salir de sus h ab itaciones, esperando igualm ente, si 
estu vieren  fuera de Palacio , hasta su regreso.

Art. 102. Para las tribunas de la Capilla á que 
Yo asista dará el Com andante de la guardia el n ú 
mero de individuos proporcionado al servicio  que  
hayan de prestar, según las órdenes que Yo diere 
al Comandante g e n e r a l, al segundo ó al Oficial m a
yor de servicio á falta de ám bos. •

Art. 103. El Oficial menor que fuese m andando 
fuerza para esta clase de serv ic io , ú otro análogo, 
se pondrá de acuerdo para el mejor desem peño de 
su com etido con el Mayordomo de sem ana que hu
biere nom brado al efecto.

Art. 104. Para la hora de abrir y  cerrar las 
puertas del Real Palacio nom brará el 0 f ic ia l m a
yor de servicio seis ind iv id u os de e lla , con los cu a
les bajará; y formando en ala á derecha é izqu ier
da de cada puerta, se  abrirán y  cerrarán con las 
form alidades que prescriben las R eatef Ordenanzas 
)ara las puertas de las plazas fuertes. Para este  acto 
levará ifñó de los seis Guardias las lla ves, que en

tregará al Portero de cadena , de quien las volverá  
á recibir; y seguro el Oficial m ayor de servicio, 
que estará presente, de que las puertas quedan bien  
cerrad as, pasará con la misma escolta á entregar  
las llaves al Com andante general, si durm iese en  
Palacio, y si no, quedarán en su poder hasta la hora 
de abrir las puertas.

Art. 105. Cerradas estas, en la parte interior  
que designare el Com andante general se situ a
rán dos v ig ilan tes de m is Guardias, para que si lle
gase algún aviso ó tuviese necesidad de entrar a l
guna persona en Palacio, pase uno á dar parte al 
Oficial m ayor de servicio  , y éste lo eleve á conoci
m iento del Com andante gen era l, á fin de que pro
videncie por sí lo que estim e conveniente.

Art. 106. Todas las noches se harán las rondas 
que el Oficial mayor de servicio disponga y en los 
térm inos m ás convenientes según las circunstancias. 
Dicho Jefe reconocerá los corredores altos y bajos, 
escaleras y patios, vigilando de que se apaguen los 
fuegos y que se practique cuanto conduzca á la se
guridad y quietud del Real Palacio. Reconocerá 
tam bién si queda dentro algún centinela de la 
guardia exterior, para hacer que se retire, á no ser 
que se m antuviese dentro por disposición del Co
m andante general, en cuyo caso deberán ser v is i
tados por las rondas y Oficiales de la guardia in 
terior.

Art. 107. Así el Oficial m ayor de servicio, como 
los Oficiales m enores de la guardia y  las rondas, 
harán salir, después de cerradas las puertas, á cuan
tas personas encuentren  en el Real Palacio que no 
sean de las que deban pernoctar en él.

De cualquiera novedad de im portancia que 
ocurriese durante la noche se dará inm ediatam en
te parte al Oficial mayor de serv ic io , quien la co
m unicará al Com andante general.

Art. 108. El Oficial mayor de servicio no per
m itirá que suba la escalera ni éntre en las salas 
tropa alguna armada m ás que la de m is Guardias 
destinada al servicio.

Art. 109. N ingún centinela de los cuartos de 
las Reales Personas recibirá órdenes á no ser de 
los Jefes superiores, del Oficial m ayor de servicio  ó 
de los Oficiales m enores de guardia ó de los del 
punto de que dependiere.

Art. 110. S in  perm iso del Com andante general, 
del Mayordomo mayor ó de la Camarera m ayor, co
m unicado á los centinelas, no se perm itirá entrar  
en los cuartos de las Reales Personas á los q u e  no 
tengan entrada en ellos.

Art. 111. S iem pre que los centin elas adv iertan  
alguna novedad la participarán al sargento de 
guardia, y éste al Oficial mayor.

Art. 112. Luego que se hayan recogido las Rea
les Personas y dado el santo , no se perm itirá entrar  
persona alguna en los cuartos, no siendo de la ser
v idum b re de guardia; y si saliese alguna de dichos 
cuartos que no sea de esta , el centinela los d eten 
d r á , y dará aviso al sargento de la guardia para 
que la reconozca y asegure de que no hay in con ve
niente en dejarla m archar.

Art. I 13. Los centinelas no darán el santo á n a 
die m ás que á los que vayan rondando, que son e l  
Com andante g en era l, Oficial m ayor de servicio y 
los Oficiales m enores de la guard ia , recibiéndolos 
con arreglo á Ordenanza.

Art. 114. El Oficial m ayor de servicio Me acom 
pañará dentro de Palacio en todo acto público, á la 
inm ediación del Com andante g en era l; presenciará  
la recepción de Corporaciones, de Em bajadores ó 
M inistros de las cortes ex tranjeras, y  com unicará  
oportunam ente á los centinelas de ios cuartos las 
órdenes que reciba de Mí d irectam en te , á no ha
berle Yo encargado la reserva , ó d d  Com andante 
general, á quien en el prim er caso dará parte para 
su conocim iento.

Art. 115. Si hubiere fuego en el Real P alacio , el 
Oficial mayor de servicio  dará parte inm ediatam ente  
al Com andante gen era l, d eb ien d o, ínterin  éste se 
presente, ejecutar las disposiciones que Yo tuviere á 
bien dar, y tomar aquellas que su celo le sugiera, á 
cuyo efecto el Jefe de parada de la guardia exterior  
le sum inistrará los auxilios que fueren oportunos, 
circunstancia que se observará en todos los casos que 
no se hallen previstos en este reglam ento. Si el fue
go fuese fuera , el Oficial m ayor de servicio dará 
aviso al Jefe cíe parada , quien  dispondrá que la 
guardia del cuartel de caballería dé un cabo y dos 
soldados m ontados para que pasen al punto del in 
cendio , y presentándose á la A utoridad que haya  
allí, se les entreguen por ésta parte por escrito del 
punto y estado del fuego, d irigido al Oficial m ayor 
de serv ic io  en  mi Real P alacio , para que llegue á 
mi conocim iento, repitiéndose los partes por este 
orden con la debida frecuencia m iéntras dure el 
incendio.

S E R V I C I O  I N T E R I O R  D E L  C U A R T E L .

De los Oficiales de semana.
Art. 116. Se nom brará en cada compañía un  

Oficial d esem a n a , para cuyo serv ic io  alternarán los 
sargentos segundos y cabos de las suyas respectivas. 
Presenciarán los actos ordinarios y extraordinarios  
de cualquier servicio  que ocurra en cada una de 
las suyas.

Art. 117. Pasará las listas á su com pañía, nom 
brará el servicio diario por el escalafón que le en 
tregará su  sargento prim ero; revistará la fuerza 
nom brada para cualquier serv ic io; rem ediará los 
defectos que notare, y la entregará oportunam ente  
al A yudante de sem ana, dándole parte de las no
vedades que advirtiere..

Art. 118. Tendrá cuidado que para barrer los 
dorm itorios de su  compañía y dem as accesorios, sa
car provisiones y  cualquier otro serv ic io , se nom 
bren los criados á qu ienes corresponda.

Art. 119. Será obligación del Oficial de sem ana  
escrib ir las órdenes del Cuerpo que d istr ib u ya  el 
A yu d an te, ó quien haga sus v e c e s , y las llevará á 
todos los Oficiales m ayores de su  com pañía. Recibirá  
las órdenes particu lares de su C apitán, que com u
nicará al sargento prim ero y Oficiales m enores de la m ism a.

Art. 120. Será de su cuidado y  responsabilidad  
la conservación y entrega de los libros de órden al 
Oficial entrante de sem ana.

G uard ia  de prevención.
Art. 121. E n el cuartel que ocupe el Cuerpo se 

m antendrá una guardia con un sargento ó cabo y 
ios núm eros suficientes, á ju icio  del Comandante ge
neral , para cubrir el servicio  indispensable.

Art. 122. Será de su cuidado el cum plim iento  
de las prevenciones que sobre toq u es, aseo y dem as  
concernientes al servicio y al local tenga hechas el 
Jefe superior.

Art. 123, Será responsable del puesto , y se aten

drá en un todo en este servicio  á lo que prescribe  
la Ordenanza general del Ejército respecto á él.

Art. 124. Cuidará que n ingú n individ uo del 
Cuerpo salga á la calle sin  la debida decencia; que  
no haya ju egos ni ruido dentro del cu a rte l, y que 
no salga ni éntre nádie fuera -de las horas d esig nadas.

Ascensos.
Art. 125. Todas las vacantes de A lféreces que 

ocurran en  el Cuerpo se reem plazarán en los p r i— 
meros Comandantes de las armas é in stitu tos del 
Ejército que cuenten  dos años de efectividad en su  
em p le o , bien  se hallen en ejercicio ó en situación  
de reem p lazo , y que tengan la cruz de la Real y 
m ilitar Q r á m  d e  San Herm enegildo.

De las Tacantes de Tenientes y Capitanes se da- 
ra la m itad al ascenso por rigorosa antigüedad á 
los Oficiales m ayores del Cuerpo ; la otra m itad se 
reem plazará en Coroneles y Tenientes Coroneles de 
las diferentes arm as é in stitu tos del Ejército y en 
Oficiales de equ ivalentes graduaciones de la A rm a
da que cuenten en  sus respectivos em pleos dos años 
por lo m énos de e fec tiv id a d , y se hallen tam bién  
condecorados con la referida cruz de San H erm enegildo.

Art. 1 2 6 . Los A yudantes y el Secretario estarán  
intercalados en la escala de sus respectivas clases 
Para J.os ascensos que les correspondan, p roveyén
dose dichos cargos por elección entre los T enientes  
y Alféreces del Cuerpo, y debiéndose sujetar el Co
m andante general en sus propuestas á que se lle 
nen las prescripciones todas del art. 2.°, á fin de 
que por este m otivo no pueda haber supernum era
rios ni agregados como en él se consigna.

Art. 127. Los Guardias Alabarderos ascen d e
rán á cabos por elección , contando tres años de 
serv ic io  en el Cuerpo ; los cabos optarán á sargen
tos segundos por a n tig ü ed a d , y los sargentos^se-  
gundos ascenderán á prim eros por elección con
tando dos años de antigüedad en el em pleo an 
terior. Para llevar á efecto el ascenso en esta for
m a, habrá las escalas de antigüedad correspon
d ien tes, una de la clase de Oficiales m ayores y otra 
de los menores. Las propuestas de todas las vacan
tes que correspondan al Cuerpo las formará el Co
m andante genera l, y las d irig irá al Ministerio de la 
G u erra: la provisión  de la otra m itad de las vacan 
tes correspondientes al Ejército y Marina se hará 
directam ente por el G obierno, y los nom brados pa
ra ocuparlas se colocarán los últim os en las clases  en que ingresan.

Art. 128. La antigüedad para el ascenso y ser
vicio  de Oficiales m ayores y m enores se entenderá  
desde el dia de la fecha del Real despacho ú órde
nes en que A o les hubiere conferido el em pleo en el Cuerpo.

Art. 129. P ara la  elección de sargentos p rim e
ros y cabos de que trata el art. 1 2 6 , el segundo  
Comandante general, asegurado préviam ente de la 
suficiencia de todos los sargentos segundos del 
Cuerpo, extenderá en relación nota conceptuada de 
cada uno de ellos por el órden de su  an tigü ed ad , y 
exam inado que sea en jun ta , com puesta ele los dos 
Jefes superiores, de los dos Capitanes y  del Secreta
r io , se form arán las listas de los elegib les, que se
rán rem itidas por el Com andante general á la S ec
ción de Guerra y Marina del Consejo R eal, para 
que las apruebe ó m odifique en vísta de las hojas 
de los interesados y dem as datos que hayan se r v i
do para calificarlos. Aprobadas así las calificaciones 
para cada vacante que ocurra de elección , el Co
m andante general propondrá por el M inisterio de 
la Guerra ai m ás antiguo de los calificados de e leg i
b les, al cu á l, aprobada que sea por Mí dicha p ro
puesta , se le expedirá el com petente Real despacho.

Art. 130. No podrán obtener los em pleos m arca
dos á los Oficiales m ayores los Jefes que no le ten^ 
gan igual en el Ejército al que ex ige  el art. 2.° del reglam ento.

Art. 131. Todo in d iv id u o del Cuerpo que obten
ga un empleo superior al que con arreglo al art. 2.° 
debe obtener en el m ism o, saldrá á serv ir lo  al ar
ma de que proceda, y su vacante en el Cuerpo se 
proveerá en el turno á que corresponda.

Art, 132. Los sargentos prim eros que lleven  
seis años de em pleo efectivo en su clase tendrán  
opcion al retiro de segundos Com andantes, y  al ve
rificarlo se les entregará los Reales despachos de re
tiro como si estuviesen  en posesión de este empleo, 
lo que se practicará con las dem as clases á que se 
concedan ventajas análogas.

Art. 133. Los sargentos segundos y  cabos ten
drán derecho igualm ente al retiro de Capitán , Jos 
prim eros á los 16 años de servicio en el C uerpo, y  
los segundos á los 18.

Art. 134. Los Guardias que hubiesen  cum plido  
en el Cuerpo seis años de servicio en su clase sin  
nota alguna en su conducta, tendrán opcion al retiro  
de S u bten iente; al de T eniente á los 10 años en la 
propia form a, y  al de Capitán á los 20 y con ar
reglo á los que cuenten  de servicio: los dem as Guar
dias que por falta de tiem po no pudiesen aspirar á 
estos prem ios señalados á tales plazas optendrán  
el retiro correspondiente á los sargentos prim eros.

H onores.
Art. 135. Siem pre que alguna fuerza del Cuer

po encontrase á Su D iv ina .Majestad hará los hono
res que p rev ien e la Ordenanza general del E jército, 
y si no fuere acom pañado de tropa, lo harán tres 
Guardias, que no podrán ser relevados por fuerza de 
otro Cuerpo hasta que Su D ivina Majestad se resti
tuya á la parroquia.

Art, 136, Cuando Su D ivina Majestad salga en  
público para el cum plim iento de iglesia de la par
roquia á que corresponda el Com andante general, 
podrá éste conceder que un piquete de Guardias 
con arm as y m úsica m arche en su acom pañam iento.

Art. 137. A las funciones de Capilla pública que 
se celebren en el Palacio Real, ó en la iglesia que  
tenga Yo á bien señalar, y á los bautism os de los 
P ríncipes de A stú rias, asistirá el Cuerpo de A la
barderos. Tam bién asistirá á los bautism os de los In
fantes de España, siem pre que así se prevenga de Real órden.

Art. 138. En los dias de Corpus y Juéves Santo  
en que Yo saiga en público, formará en dos filas 
delante de mi Real Persona la fuerza*del Cuerpo 
que sea n ecesaria , é irán dentro del espacio que 
form en los Grandes de España , é inm ediatam ente  
detras del zaguanete seguirá el resto de la fuerza del 
Cuerpo form ada en columna. Tanto estos dias como 
en cualquier otro que ocurra igu a l cerem o n ia , los 
G uardias, al regreso á Palacio, continuarán sin  de
tenerse en la m archa por delante del zaguanete que  
baja al ú ltim o plano de la escalera.

Art. 139. Siem pre que Yo fuese m adrina en al
gún bautizo asistirá , precediendo Real órd en , con 
expresión  del paraje y hora, un piquete de Guar
dias Alabarderos con la fuerza que el Com andante 
general designe, el cual formará dentro de la iglesia  
donde se celebre el Santo Sacram ento.

Art. 140. Los honores y servicio que ha de ha
cer el Cuerpo cuando se haya de dar el Viático á 
alguna Persona R eal, ó cuando ocurra un falleci
miento, se arreglarán á los cerem oniales estab leci
dos para estos casos.

Art. 141. Siem pre que el Comandante general 
pasare por cerca de la Guardia, sea en Palacio ó en 
cualquiera otro punto donde haya fuerza del Cuer
po, formará esta en ala y  sin  a rm a s, colocándose á 
su cabeza el sargento de la m ism a para hacer el 
saludo con el som brero.

Art. 142. De iguales honores disfrutarán los que  
hubiesen sido Com andantes generales del Cuerpo.

Art. 143. Tam bién se harán los m ism os hono
res al segundo Comandante general, con la d iferen
cia que la guardia formará en pelotón.

Art. 144. A la s  Diputaciones que los Cuerpos Co
legisladores envíen  con m ensajes á m i Real Persona, 
la guardia de Palacio se formará con arm as á la 
entrada y  salida de ellas, y los centinelas darán un  
golpe en el suelo con el regatón de la a labarda, ó 
con el p ie js i h iciesen  el servicio con carabina, cua
drándose al m ism o tiem po á su  frente.

Art. 145. A los Cardenales, Arzobispo de Tole
do, Patriarca de las Ind ias, V icario general de los 
Ejércitos y A rm ada, Grandes de España y sus pri
m ogénitos , E m b ajad ores, Consejeros de Estado, 
Capitanes y Com andantes generales del Ejército y  
A rm ada, M inistros de la Corona, Presidentes del 
benado y del Congreso de D iputados, del T ribunal 
Suprem o de Ju stic ia , del de Guerra y Marina, Vi
cepresidente del Consejo R eal, Capitán general del 
distrito, Caballeros dei Toison de Oro, gi andes Cru
ces de las O rdenes de Cárlos III, San "Hermenegil
do, San Fernando é Isabel la Católica, á m is Damas 
de honor y á las de la Orden de María Luisa y al 
Oficial m ayor de servicio, harán honores los cen ti
nelas del Cuerpo, dando tam bién un golpe en el 
suelo con el regatón de la alabarda , ó con el pie si 
hiciesen el servicio con carabina, lo que servirá al 
{3ropió tiem po de señal para que se pongan en pié 
los Guardias que se hallen sentados. Gozarán de ios 
m ism os honores las m ujeres de los referidos y su s  
\íu d a s  m iéntras conserven viudedad.

Art. 146. A los Mariscales de Campo, B rigad ie-  
d ie r e s , Coroneles y dem as Jefes del Ejército y Ar 
moda, y á los Oficiales m ayores del Cuerpo, sa luda
rán los centinelas de A labarderos, cuadrándose al 
pasar aquellos á su frente.

Art, 147. Cuando hubiese que adm inistrar el 
Viático al Com andante general formará todo el Cuer
po, ejecutándose lo m ism o en su entierro y funeral. 
Para el segundo Com andante general asistirá la 
Plana m a yo r , 140 G uardias con sus respectivos  
Oficiales; para los Capitanes, su compañía : para los 
A yudantes, T enientes y Alféreces, un Oficial de la 
misma graduación, 20 hom bres y un tam bor con la 
caja sin  enlutar ; para el Capellán y el Médico. 20 
hom bres sin  a r m a s ; para el sargento prim ero, otro 
de su clase con la fuerza de su compañía sin  armas; 
para el sargento segundo, otro de su  clase con 50 
Alabarderos sin  arm as; para los cabos, otro de su 
clase con 25 hom bres, tam bién sin a r m a s , y para 
el G uardia, 10 de su clase sin armas.

Art. 148. Toda guardia del Cuerpo que no se 
halle de servicio en el Real Palacio ó cerca de las 
Reales Personas hará á Su .D ivin a M ajestad , á las 
dichas Reales Personas, á su Com andante general 
y á las tropas transeúntes los honores que marca 
la Ordenanza general del E jército , sin  que se ha
gan más honores á persona alguna.

Art. 149. Las centinelas de las guardias que se 
expresan en el artículo anterior harán los saludos á 
las personas y en la m ism a forma que quedan pre
venidos en los artícu los 145 y 146.

Art. 150. Cuando m is Guardias concurran á a l
guna formación con los cuerpos del ejército ocupa
rán el prim er lugar.

Art. 151. Continuará la antigua costum bre de 
dar el Cuerpo una guardia de honor, si fuese recla
m ada, á los cadáveres de los Grandes de España, ó 
sus prim ogénitos, y á los de los C apitanes generales 
del Ejército y Arm ada. Esta guardia solo ha de su 
m in istrar centinelas á dichos cadáveres, bien sea 
en iglesia ó en su casa , pero no les acom pañará  
por las calles. El m ism o honor Me reservo d isp en 
sar cuando fuese pedida por las personas de altos 
servicios y m erecim ientos.

Haberes y  gratificaciones.
Art. 152. El Comandante general d isfrutará el 

sueldo anual de 120.000 rs. si fuese Capitán Ge
neral de E jérc ito , y el de 90.000 si fuere Teniente 
General.

El segundo Comandante general gozará de 60.000  reales.
El C apitán , 27.600.
El T en ien te , 21.600.
El S ec re ta r io , el de su  empleo.
Los A lféreces, 19.200.
El M édico, prim er A y u d an te , 10.800.
El segundo Médico, segundo A y u d an te , 8.000.
El Capellán de térm in o , 9 .6 0 0 /
El de entrada , 7.200.
Sargento prim ero, 10.800.
Sargento segu n d o , 6.600.
Cabo, 5.400.
Guardias , 3.600.
Tam bor, 2.520.
Músico m ayor, 7.200.
M ú sico , 3.600.
Maestro a rm ero , 4.320.
Criados, 2.520.

Art. 153. Se abonará al Cuerpo de Alabarderos, 
sin  descuento de n ingu na clase, 41 rs. 24 mrs. m en
suales á cada una de las plazas do sargento, cabo, 
Guardias , tam bores, m úsicos y cr iados, con lo cual 
se atenderá exclusivam ente al gasto de vestuario, 
á no ser que en casos im previstos hubiese necesi
dad de cargar á este fondo alguna pequeña sum a á 
propuesta de la Junta del Cuerpo, y con la aproba
ción del Com andante general.

Art. 154. Del m ism o modo se abonará la canti
dad de 12.000 rs. anuales que el Comandante gene
ral d istribu irá en gastos de la Secretaría y oficina 
del d e ta ll, de cuya sum a se abonará 1.368 rs. vn. 
al Habilitado para atender á su com etido.

Art. 155. Para sufragar el gasto de criado que 
debe tener cada Oficial m ayor y m enor se les abo
nará la gratificación de 100 rs, m ensuales á los 
prim eros y Ja m itad de esta sum a á los segundos.

Casamientos.
Art. 156. Los Oficiales m ayores de este  Real 

cuerpo estarán sujetos para contraer m atrim onio á 
las m ism as reglas y requisitos prevenidos para los 
del E jército, según sus em p leos, y á lo que sobre 
este punto establece el reglam ento del M onte-pio  
m ilitar, debiendo sujetarse los Oficiales menores y  
Guardias á las disposiciones que para ellos regían  
ántes de la Real órden de 30 de A bril de 1 8 5 6 .°

H ospita l.
Art. 157. Los G uardias A labarderos que por 

razón de sus dolencias tengan que pasar á los hos
pitales m ilitares, serán colocados en Jas m ism as sa
las en que estén  colocados los sargentos prim eros 
del E jército, y recib irán el m ism o trato que á estos 
se les dé. Los Guardias graduados de Oficiales serán  
tratados como los sargentos que tengan dicha gra
duación.

Art. 158. Continuarán los Guardias como hasta 
aquí en el goce de las cam as del hospital del Buen  
Suceso que señala el reglam ento de este Real esta
b lecim ien to , sin  sufrir descuento ni gravám en a l
guno, estableciéndose en sala aparte el que fuere  
graduado de Oficial,

R etiros y  prem ios.
Art. 159. Los Oficiales m ayores y m enores y los 

Guardias Alabarderos optarán á los retiros señala
dos á sus clases resp ectivas, según las disposiciones  
v igen tes y declaraciones que se hacen en este regla- 
mentó.

A rt. 160. Los G uardias Alabarderos tendrán de
recho á prem ios de co n sta n c ia , debiendo cesar el 
abono de estos si llegasen á tener em pleo de Oficial 
efectivo , ó si se retirasen con el sueldo de tales.

Art. 161. Los m úsicos y tam bores optarán por 
sus años de servicio  ó cuando se in u tilicen  por al
gún accidente en función de é l, á los prem ios y re
tiros señalados á los tam bores m ayores, con su je
ción á las Reales órdenes v igen tes, y  el m úsico m a
yor conservará el derecho m arcado á los de su  clase  
en la Real órden de 30 de D iciem bre de 1854.

Utensilio.
Art. 162. Se facilitará á este Real Cuerpo, tanto  

en Madrid como fuera, el que corresponda á las pla
zas de Oficiales m enores, G uardias, m úsicos, tam 
bores y criados presentes en rev ista , conform e á la 
Real órden de 6 de Agosto de 1855; pero teniendo  
presente lo que se practicaba en el Cuerpo de Guar
dias de Corps, y á que todos los Oficiales m enores 
y  la m ayor parte de los G uardias A labarderos son  
O ficiales, se concederá á estos la m ism a clase de 
utensilio  que á dichos Guardias de C orps, y á los

m ú sicos, tam bores y criados el prefijado en la m en
cionada Real resolución.

R a c im e s .
Art. 163. Se les abonará las raciones de pan 

correspondientes á las plazas de G uardias, m úsicos, 
tam bores y criados presentes en rev ista: cuatro de 
pienso para los caballos del Com andante general y dos para los del segundo Jefe.

Uniforme.

Art. 164. Para los dias de gala usará casaca 
larga de paño azul turquí, cu e llo , vueltas y solapa 
de grana con galón de plata ancho; la solapa cor
ta y redonda, abrochada por el medio con cor
ch etes, teniendo siete botones á cada lado; forro 
de tela de lana del m ism o color de grana; faldones 
v u e lto s, sujetos por la punta con un b o to n , y e n  
su s ángulos castillos-y  leones: los faldones con car
teras guarnecidas con galón de plata ancho; chupa  
de grana con carteras fig u ra d a s, guarnecidas unas 
y  otras por sus cantos con galón de plata estrecho: 
calzón blanco de punto con botin negro hasta m e
dio, m uslo; som brero de tres picos con galón ancho 
de p lata , puesto de frente. Para d iar ioV p etit azul 
turquí con cuello y vueltas de grana y galón ancho  
de plata alrededor; pantalón del m ism o color azul 
con franja de grana ó de dril blanco y sombrero igual 
al de gala. En ám bos uniform es los botones serán  
plateados, un poco convexos y con las in ic ia lesR .G . A. 
y la corona Real encim a.

En los casos perm itidos usarán para su abrigo  
capa de paño blanco con embozos encarnados de  
raso de lana y un ojal de galón ancho de plata en 
el cuello.

Art. 165. Las d ivisas para todas las clases serán  
las correspondientes á sus em pleos y  grados en el 
E jérc ito , y los Guardias que no tengan la gradua
ción de Oficiales usarán por d istin tivo  caponas.

Art. 166. El Comandante g e n e r a l, el segundo y 
los Oficiales m ayores llevarán sobre sus d ivisas dos 
galones de plata iguales á los del cuello de los u n i
form es, y en los actos del serv ic io  á mi inm ediación  
y la de las Reales P erso n a s , bastón negro con puño  
y contera de marfil.

Los Oficiales m en o res , adem as de las d iv isas  
propias de sus em pleos ó grados en el E jército , se 
distinguirán: los sargentos prim eros con tres sardi
netas de dos pulgadas de longitud  de galón de pla
ta estrech o, colocadas perpendiculam ente sobre el de 
las m angas; los sargentos segundos con dos, y los 
cabos con una. Las charreteras de estos Oficiales y 
las de los G uardias serán iguales en construcción y  
dim ensiones á las de los Oficiales de infantería del 
E jército, teniendo sobre la pala dos alabardas cru 
zadas b ord ad as, y  una corona Real encim a las de  
ga la , y la pala de plaqué liso las de diario.

Contabilidad.
Art. 167. Para la percepción de caudales que en  

todos conceptos corresponden al C uerpo, se nom 
brará anualm ente un Habilitado, que deberá ser de 
la clase de Oficiales m enores, elegido por el prim e
ro y segundo Com andante g e n era l, por los Oficiales 
m ayores y por uno de los m enores, en  representa
ción de los de su clase , ex tend iéndose el correspon
d ien te nom bram iento y poder , como se hace en los 
cuerpos del Ejército.

Art. 168. Al m ism o tiem p o ‘que se haga el nom 
bram iento de Habilitado se verificará en la propia 
forma el de C ajero, que deberá recaer en un Oficial* 
m ayor.

Art. 169. Luego que los caudales que en cu a l
quiera concepto correspondan al Cuerpo sean reci
bidos por el H a b ilita d o , se depositarán en la Caja, 
cuya prim er llave tendrá el Com andante general, 
la segunda el segund o y la tercera el Cajero.

Art. 170. No se practicará operación alguna en  
la Caja sin  la asistencia  de los que tienen las tres 
lla v e s , ni se dará entrada ni salida á cantidad a l
guna sin  que sea intervenida por el segundo Co
m andante general y  aprobada por el prim ero.

Art. 171. De toda cantidad que el Habilitado  
entregare en Caja se le dará resguardo firmado por 
los tenedores de las tres lla ves, con el c u a l , y  su  
libreta p articu lar , firmada por las oficinas de Ad
m inistración m ilita r , justificará á su tiempo la 
puntual entrega de las cantid ades que hubiese recibido.

Art. 172. Cada tres m eses se hará un arqueo de 
Caja, y el balance que se form alice se entregará al 
Com andante general para su conocim iento,"verifi
cándose esta operación siem pre que dicho superior 
Jefe lo disponga.

Art. 173. Por fin de cada mes se rem itirá al 
Comandante general la relación de entradas y sa li
das de caudales, debiendo presentar á dicho su p e
rior Jefe el Habilitado su libreta siem pre que re 
ciba cantidades de Tesorería ó cuando se le pre
venga.

Art. 174. En el trim estre sigu iente al en que el 
Habilitado concluya su co m is ió n , ó ántes si fuere 
p o s ib le , ha de quedar term inada su cuenta y for
mados los ajustes de fondos y de ind iv id u os; y ex a 
m inadas que sean por los Interventores y aproba
das por el Comandante, g e n e r a l, se archivarán en  
C aja, dándom e al m ism o tiem po parte de su re
sultado por conducto del Ministro de la Guerra,

Art. 175. El Cajero rendirá su cuenta en el p ri
mer mes del año sigu ien te en que concluya su co
m isión , y se practicará con ella cuanto queda p re
venido en el artículo que preced e, con respecto á 
las cuentas dei Habilitado.

Art. 176. Las cuentas de Caja serán in terv en i
das anualm ente por los Jefes y Capitanes en la 
m ism a forma que se verifica en el Ejército.

Art. 177. Para la formación de las cuentas que 
deben rendir dentro de las épocas prevenidas el 
Habilitado y el Cajero, no servirá de obstáculo la 
falta de m etálico , ni tampoco para hacer los ajus
tes á los individuos.

Art. 178. Será obligación del Habilitado de este 
Real Cuerpo distribuir las pagas á todos los in d i
viduos de é l ,  prévia relación que formará el Jefe 
del d etall, y dése del Comandante g e n e r a l: las da
rá por sí m ism o á los Oficiales m ay o res , y para los 
m enores y dem as in d iv id u os del Cuerpo entregará  
los roles y la cantidad necesaria á los sargentos  
prim eros, quienes, hecha la distribución, los devol
verán firmados por los interesados para canjear con 
ellos el recibo provisional que* habrán dejado en  
Caja.

A rt. 179, La Junta de Oficiales de que trata el 
art. 167 desem peñará las m ism as funciones que las 
de Jefes y Capitanes que tienen los cuerpos del E jér
cito , entendiendo, por consigu iente, en lo que con
cierne al mejor órden económ ico é interior del go
bierno del Cuerpo, construcción de vestuario, ex a 
men y aprobación de contratas y  dem as que tenga 
relación con los puntos ind icados, llevándose por el 
Secretario de la Com andancia general un libro de 
actas, en el que se sentarán y  rubricarán por todos 
los individuos de la Junta las providencias que acuerde.

Art. 180. Las resoluciones que se tom en en la 
Junta de Oficiales deberán obtener la aprobación  
del Com andante g en era l, como igualm ente todas las 
contratas y  cuentas del vestuario que se form ali
cen , in tervin iéndolas el segundo Comandante gene
ral , sin  cuyos requisitos no se adm itirán en Caja.

Art. 181. Publicado este reglam ento, que em 
pezará á regir desde 1.° del m es p ró x im o, quedan  
derogados los anteriores, así como los Reales decre
tos , órdenes y  dem as disposiciones que en cual
quier modo se opongan á lo que en  él se consigna. 
En el concepto de que sus prescripciones son para lo 
sucesivo y  sin  perju icio de los derechos adquiridos 
respecto á los grados y  ventajas de que hoy estén 
en posesión los in d ivid uos de este Cuerpo y que  
deben continuar agregados Jos m úsicos y criados 
que áun resulten sobrantes por efecto de lo d is
puesto en la Real órden de 31 de Agosto de 1854.
^ M^aí^ UeZ ^  ^  Junio de 18M ,=A p rob ad o por



MINISTERIO DE LA GOBERNACION.
Beneficencia y Sanidad.—Negociado 5.°

La R eina (Q . D. G .) , de conform idad con lo pro
p u esto  por e l Consejo Real respecto  á la ap licación  
del art. 18 de la ley  de San idad  , ha ten ido á b ien  
m andar qu e las p aten tes lim pias ex p ed id a s en  puerto  
ex tra n jero  no sean  tratadas com o sú c ia s  por el solo 
m otivo de no estar v isad as por el C ónsul español, 
cuando los bu qu es á que se refieran sa lg a n  de un  
puerto  extran jero  para otro de ig u a l c lase  y en tren  
en  n u estros puertos de arribad a forzosa por cu a l
qu iera  de las cau sa s ex p resa d a s en el C ódigo de  
C om ercio, con tal que sea notoria  ó se acred ite la 
in d eclin ab le  necesid ad  de a rr ib a r , si tien en  d ichas  
patentes los req u isitos q u e se ex ija n  para c o n s id e 
rarlas com o lim pias en  el punto adon de fueron d es
tinad os los buques.

De R eal orden  lo com u n ico  á V. S. para su  in 
te lig en cia  y efectos co n sig u ien tes. D ios g u a rd e á 
Y. S. m uchos años. Madrid 27 de Mayo de 1 8 5 8 .=  
P osada H er P era .= S r . G obernador do la pro v in c ia  
d e   ...............................

Adm inistración .—  Negociado o.®
Ha llam ado ju sta m en te  la a tención  de la R eina  

(q u e  Dios g u a rd e ) la e sp líc ita  recom end ación  qu e  
los G obernadores de va r ia s p rov in c ias han hecho  
pú b lica , por m edio del Boletín oficial, en favor de a l
guna sociedad de seg u ro s sobre la v id a , e x te n d ié n 
dose h asta  calificar su  u tilid a d  y  garan tías con re
lación á las dem as sociedad es de la m ism a clase  e s 
tab lec id a s con la debida autorización  en  E sp a ñ a ; y
S. M.. qu e al p restar su  R eal aprobación  á las bases 
y estatu tos sobre q u e deben  funcionar tales asocia 
c ion es, no ha tom ado en con sid eración  m ás qu e la 
u tilid a d  probab le de su objeto y las seg u rid a d es  
efectivas q u e  ga ra n ticen  á los asociados la pureza  
de su  a d m in is tr a c ió n , s in  penetrar en  el m érito  de  
las co m b in a cio n es con q u e los funda dores^de las in 
d ica d a s em p resa s p u ed a n  alcan zar el objeto q u e se 
p ro p o n en , n i m ucho m enos ca lificar la bondad de  
estos m edios en cada so c ie d a d , con relación  á las 
dem as de su  c la s e , ha ten ido  á b ien  m a n d a r , q u e  
los G obernadores de las p ro v in cias del reino se 
a b sten gan  de recom endar ni ca lificar d irecta  ó in 
d irecta m en te  á sociedad , em presa ó com pañía p a rti
cu lar a lg u n a , sea el qu e q u iera  su  objeto; pu es q u e  
tales m an ifestac iones oficiales, s iem p re in co n v e n ie n 
tes  , lo son m ucho m ás cuand o dan lu gar á p r e s u 
m ir que en v u e lv en  una p rotección  e sp e c ia l, ajena  
de la que e l G obierno de S. M. debe d isp en sa r  en  
gen eral á cu an tos esta b lecim ien to s m erezca n  a u to r i
zarse com o de u tilid a d  p ú b lica .

De R eal ord en  lo com un ico  á V. S. para su in 
teligencia  y ex a cto  cu m p lim ien to , y  á fin de q u e lo 
haga in ser ta r  d esd e lu ego  en el B oletín  oficial de esa 
p ro v in c ia . D ios guarde á V. S. m u ch os años. M adrid  
29 de Jun io  de 1 8 5 8 .= P o s a d a  H e r r e r a .= S i\  Go
bern ador de la p ro v in c ia  d e ......

ANUNCIOS OFICIALES.
DIRECCION GENERAL DE CORREOS.

Condiciones bajo las cuales ha de sacarse á pública subas
ta la conducción diaria del correo de ida y vuelta en
tre Cuenca y San  Clemente.
I .1 El contratista se obligará á conducir á caballo 

la correspondencia y periódicos exclusivamente desde 
Cuenca á San Clemente y vice ve rsa ,  pasando por los 
pueblos que se expresan en  el i tinerario .

2.a La distancia que media entre los dos puntos ex tre 
mos se correrá en 12 y media horas á la ida ,  y  á la 
vuelta en 13 y media horas,  con arreglo al i t inerario que 
se a c o m p a ñ a , sin perjuicio de las alteraciones que en lo 
sucesivo acuerde la Dirección, por considerarlo conve
niente al servicio*

3.a Por los retrasos cuyas causas no se justifiquen de
bidamente se exigirá al contratista en el papel corres -

pondiente la multa de 40 rs, vn. por cada media hora , y 
á la tercera falta de esta especie podrá rescindirse el 
contrato, abonando ademas dicho contratista los perjui-  
cios que se o r ig in en  al Estado. *

4.a Para el buen desempeño de esta conducción d eb e 
rá tener el contratista  ocho caballerías mayores, situadas 
en los puntos más convenientes de la línea que designe 
el Administrador principal de Correos de Cuenca.

5.a Será obligación del contratista co rre r  los ex trao r
dinarios del servicio que o curran  , ( 'obrando su importe 
al precio establecido en el reglam ento  de Postas vigente.

6.a Contratado el se rv ic io , no se podrá subarrendar ,  
ceder ni traspasar sin previo permiso del Gobierno.

7.a Si por faltar el contratista ó cualquiera de las con
diciones estipuladas se irrogasen perjuicios á la Adminis
tración , é s t a , para el r e sa rc im ien to , podrá ejercer su 
acción contra la fianza y bienes de aquel.

8.a La cantidad en que quede rematada la conducción 
se satisfará por mensualidades vencidas en la referida 
A d m i n i s ira e ion principal.

9.a El contrato du ra rá  dos años, contados desde el (lia 
en q u e d é  principio  el servicio, y cuyo dia se fijará al 
comunicar la aprobación superior  de la subasta.

10. Tres meses antes de finalizar dicho plazo lo av i
sará el contratista á la Administración principal respec
tiva , á fin de que con oportunidad pueda procederse á 
nueva subasta ; pero si en esta época existiesen causas 
que impidiesen verificarlo, el contratista tendrá obliga
ción de continuar  por la tácita tres meses más bajo el 
mismo precio y condiciones.

11. Si durante el tiempo de este contrato fuere nece
sario aum entar  ó d ism inuir  las expediciones, var ia r  ó 
suspender en parte la línea designada y dir igir  la cor
respondencia por otro ú otros puntos, serán  de cuenta del 
contratista los gastos de estas variaciones sin derecho á 
indemnización a lguna: pero si d é l a  variación resultare 
aumento de dis tancias, el Gobierno determinará el abo
no por cuenta del Estado de lo que corresponda á p ro ra
ta. Si la línea se variase del todo , el contratista deberá 
contestar dentro del término de los 15 dias siguientes al 
en que se le dé el av iso,  si se aviene ó no ó continuar el 
servicio por la nueva línea que se adopte.

12. La subasta se anunc iará  en la Gaceta , en el Bole
tín oficial de la provincia de Cuenca y por los demas m e
dios acos tu m brad os , y tendrá lugar ante el G obernador 
de dicha p ro v in c ia , asistido del Administrador principal 
de Correos del mismo punto ,  el dia 12 de Julio próximo, 
á la hora y en el jocal  que señale dicha Autoridad.

13. El tipo máximo para el remate será la cantidad de 
31.000 rs. vn. anuales, no pudiendo admitirse proposición 
que exceda de esta suma.

14. Para presentarse como lícitador será condición 
precisa depositar previamente en la Tesorería de Hacien
da pública de dicha provincia , como dependencia de la 
Caja general de Depósitos, la suma de 2.830 rs. vn. en 
m etálico , la cu a l ,  concluido el acto del rem ate ,  será d e 
vuelta a los interesados,  menos la correspondiente al m e
jor postor ,  que quedará en depósito para garantía  del 
servicio á que se obliga hasta la conclusión del contrato.

15. Las proposiciones se harán en pliegos cerrados,  y 
en ellas se fijará la cantidad por que el licitador se com 
promete á prestar el servicio de que se traía. Estas p ro 
posiciones se presentarán en el acto de la subasta , acre
ditando al mismo tiempo el depósito de que habla la co n 
dición anterior.

16. A cada proposición acompañará, en distinto pliego, 
también cerrado y con el mismo lema, otra con la firma 
y domicilio del proponente.

17. Para extender las proposiciones se observará la fórmula s ig u ie n te :
«Me obligo á desempeñar la conducción del correo 

diario desde Cuenca á San Clemente y vice versa por el
precio d e ............................rs. anuales,  bajo las condiciones
contenidas en el pliego aprobado por la Dirección general 
de Correos.»

Toda proposición que no se halle redactada en estos 
té rm inos, ó que contenga modificación ó cláusulas con
dicionales , será desechada.

18. Abiertos los pliegos y leídos públicam ente ,  se ex 
tenderá el acta del rem ate ,  declarándose este en favor 
del mejor postor, sin perjuicio de la aprobación superior, 
para lo cual se remiti rá inmediatamente e! expediente á 
la expresada Dirección general.

19. Si de la comparación de las proposiciones resulta
sen igualmente beneficiosas dos ó m á s , se abrirá  en el 
acto nueva licitación á la voz por espacio de media hora, 
pero solo entre  los autores de las propuestas que h u b ie sen causado el empate.

20. Hecha la adjudicación por la Superioridad, se ele
vará el contrato á escri tura p ú b l ic a , siendo de cuenta  del 
rematante los gastos de su otorgamiento y de dos copias 
para la Dirección general de Correos,  una  simple y otra 
en el papel sellado correspondiente .

21. El mismo rematante quedará  sujeto á lo que p re 
viene el art, o? del Real decreto de 27 de Febrero de 
1852, si no cumpliese las condiciones que debe llenar 
para el otorgamiento de la escri tura , ó impidiese que 
esta tenga efecto en el té rmino que se le señale.

22. Será de cuenta del contratista conservar en buen 
estado las maletas en que se conduzca la corresponden 
c i a , y preservar esta de la humedad y deterioro.

23. Será requisito indispensable que los conductores 
de la correspondencia pública sepan leer y escribir.

Madrid 30 de Junio de 1858.=Es co p ia .=  El Director 
general de Correos , Luis Manresa,

i t i n e r a r i o  para el servicio de la conducción diaria de San Clemente á Cuenca y vice v e rsa , servida ó cabedlo.
DE SAN CLEMENTE Á CUENCA

Dias
de las expediciones.

Paradas 
y  pueblos del tránsito. Leguas.. Tiempo. Llegada. Detención, Salida

San Clemente............
Villar de Cantos
Perona ...................
Cañavate. . . . í ’

»

6

)>

1 tarde. » 30

7 mañ. 

1 30 t.H onrubia ..........
V alverde..........
Albaladejo .. . .
P a r r a ............. ..
Valdeganga..........
Olmedillas. . .  . . .  
Cuenca ............

i

\ ,

U

6 30 

12 30

8 noche,

co o

DE CUENCA Á SAN CLEMENTE,

Cuenca..............................  ¡
Olmedillas............. .... . \
Valdeganga.....................  1

)) 6 m a ñ a n a ,

Parra...........................  )
Albaladejo..................  í
Valverde.............. ]
Cañavete. . . . . . . . . .  iPerona.......................... (
Villar de Cantos................. { . '
San C lem en te., . \

7

6 30

1 tard e , 

8 n o c h e .

30

D

1 3 0  t.

U 13 30 30

Madrid 30 de Junio de 1858,=E s c o p ia .= E l Director general de Correos, Luis Manresa.

DIRECCION GENERAL DE' CONSUMOS,
CASAS DE MONEDA Y MINAS.

v , ; 2 y dia 9  lle J,uli0 próximo se celebrará subasta pública en esta corte y sim ultáneamente en Linares para 
contratar el beneficio de las escorias y  demas restos de 
mineral de las fabricas antiguas de dicho establecimiento 
del actual'680 condlc,ones publicado en la Gacela de 5

Para aclarar las dudas que pudieran ocurrir en la in teligencia de la segunda de dichas condiciones esta Di
d!. rL  mineral podran beneficiarse en el radiode 600 metros, contados desde la puerta principal de la cuadra embovedada .donde estuvieron los hornos reber- 
veros, con la limitación establecida al final de dicha con- v« ícion.

Madrid 30 de Junio de 1858.=Fernando Zappino.

El dia 9 de Agosto próximo se celebrará subasta p ú - 
nnlS. i establecimiento de m inas de Riotinto para contratar las habas y  cebada necesarias para la m anu- 
x & í o ¿ aSuCaballerías del mismo durante el año prole* u , 859> baJo el Precio máxim o admisible de 45 rea- ^  fanega de habas y 30 la de cebada, 
cho es?*v¡8° . d? condiciones se halla de manifiesto en d i- 

Las pro£lmie.nt0 y  en la Direccion general del ramo, 
lo sigu ienté°sici0nes se presentarán arregladas al m ode- 

D .....................d e.......................  'V * *> enterado del pliego de condiciones
el establecimiento a?  iContratar el sl?rtído de habas para mete á cumplirlas exaoLí?*n?s com pro-r P ía m en te , y  con arreglo á las m is

mas hacer dicho surtido por el precio d e   reales
cada fanega de habas.

(Fecha y firma.)
Madrid 30 de Junio  de 1 85 8 .» F e rn an d o  Zappino.

GOBIERNO DE LA PROVINCIA DE MADRID.
Negociado 14.— Obras públicas.

En la carre tera  de segundo órden desde el puente de 
Arganda^á Colmenar de Oreja deben fijarse 26 postes 
para señalar  igual n úm ero  de kilómetros; dos postes 
para  indicar otros tantos mir iámetros, y un poste de divi
sión en el empalme. Por tanto, el dia 10 de Julio próximo 
se celebrará subasta p ú b l i c a , que tendrá lugar á la una 
de la tarde en el salón de sesiones de la Excma. D ipu
tación p ro v in c ia l , á fin de contratar  la construcción, 
conducción y colocación de los mencionados postes, bajo 
las condiciones facultativas y económicas, planos y p r e 
supuestos que se hallarán  de manifiesto en la Secretaría 
de este Gobierno de provincia todos los dias no festivos, 
desde las diez de la m añana hasta las cinco de la tarde.

 ̂ Las proposiciones se h a rán  en pliegos cerrados con sujeción al modelo adjunto.
Lo que he dispuesto se anuncie en los periódicos oficiales llamando licitadores.
Madrid 8 de Junio  de 18oS.=Manuel de Orovio.

Modelo que se cita.
D. F. de T., habitante en la calle d e ...................*...........?

n ú m e r o  , c u a r to  , se obliga á construir, conducir
y  colocar los postes que han  de señalar los kilómetros, 
mir iámetros y división en el empalme de la ca rre te ra  de 
segundo orden desde el puente de Arganda á Colmenar

de Oreja, con sujeción á los planos y condiciones faculta
tivas y económicas que se e l igen  para esta subasta , por 
la cantidad d e . . . . .  (en letra '.

(Fecha y firma del proponente.)

CONTADURIA CENTRAL DE LA' HACIENDA PUBLICA.
La disposición cuarta  de la sección 5.a de la ley de Pre

supuestos de 25 de Julio de 1855 dice: «Con el fin de 
precaver ocultaciones y fraudes en la percepción de los 
haberes de clases pasivas, dispondrá el Gobierno revis-  

. periódicas de presente que le aseguren de la exis ten
cia de los individuos en la provincia donde radican sus 
pagos , asi como de no haber  sufrido al teración en el derecho que disfrutan.»

En cumplimiento de esta disposición y de lo acordado 
en la Real orden de 22 de Agosto de 1855 que insertó la 
Gaceta de Madrid del dia 21 del m ismo, todos los señ o 
res cesantes , j u b i la d o s , pensionista:; de Monte-pio, r e 
muneratorias y de gracia que tienen consignado el pago 
de sus haberes en la Tesorería  central y  residan ac tual
mente en  esta c o r te ,  se serv irán  presentarse p e rson a l 
mente al Contador que suscribe desde el dia 1.° al 20 de 
Julio ^próximo, provistos d é lo s  documentos siguientes: 
los señores cesantes y jubilados con la certificación ú  ofi

c io  original expresivo de su clasificación; con u n  certifi
cado del Alcalde consti tucional ó Inspector del distrito 
respectivo , que justifique hallarse empadronado en el 
punto de su vecindad , y con la declaración siguiente, que 
podrán ex tender  y firmar á continuación del certificado 
p re ce d en te : «Declaro bajo mi responsabilidad no perci
bir otra cantidad sobre fondos generales , provinciales ni 
municipales más que la de (cesantía,  jubilación, Monte
pío &c.) consignado en la Tesorería central.» Las pensio
nistas de todas clases presentarán  la comunicac ión, ce r
tificación ú oficio original expresivo de la concesión del 
haber  que disfrutan , y la fe de estado con el certificado 
de residencia y la declaración expresada para los cesan
tes y  jubilados,  puesto uno y otro á continuación de d i cha fe de estado.

Los in teresados que no puedan cumplir  personalm en
te en  esta Contaduría con los requisitos indicados por 
hallarse ausentes de Madrid temporalmente deberán  lle
narlos an te  el Contador de Hacienda pública ó Alcalde 
consfitucional del punto donde se encuen tren  si fuese en 
E sp a ñ a , y si en el extranjero ante el Cónsul español más 
inmediato , expresando aquella circunstancia é igualmen
te su verdadera vecindad ; y  los individuos que se hallen 
en pueblos de esta provincia p racticarán  dichas d il igen
cias ante el Alcalde constitucional respectivo , cuya A u 
toridad deberá rem iti r  d irectamente á esta Contaduría, 
dentro  de los seis dias siguientes al 20 de Julio citado, 
los documentos que presenten los in te resados avecinda
dos en el término de su demarcación , acompañados de 
los demas justificantes prescri tos ,  y una nota individual 
de las observaciones que consideren convenientes  acerca 
de los mismos, de conformidad con lo m andado  en la 
regla 11 de la mencionada Real ó rden de 22 de Agosto de 1855.

Si algún individuo de los que residen actualmente en 
esta corte no pudiese presentarse en persona en  esta Con
taduría por hallarse imposibilitado físicamente, se servirá 
remiti r  á ella el oportuno aviso, expresando con toda c la
ridad las señas de su habitación, para que pueda pasarse 
á exam inar  y recoger el documento  que debe presentar.

Con objeto de que los señores interesados cuyos ha 
beres radican en la mencionada Tesorería  central expe
rimenten la m enor  incomodidad posible para  cum plir  
con la revísta  p recep tu ad a , y establecer al propio tiem
po la uniformidad debida en la redacción de los docu
mentos que han  de p re s e n ta r , podrán  servirse recoger 
préviamente de esta Contaduría, en los d iasno  feriados, de 
dos á cuatro de la tarde , los impresos de certificado ade
cuados á la situación en que cada uno se encuentre.

Madrid 28 de Junio de 1858 .=José  Fullós. 1

CONSEJO DE ADMINISTRACION
> DEL CANAL DE ISABEL II.

Acordado por el Consejo el pago de los in tereses del 
p rim er  semestre de este año, que vence en este dia , se 
participa á los señores suscritores á esta empresa á re in 
tegrar en  metálico, á fin de que se s irvan  concurr ir ,  por 
si ó persona autorizada con poder bastante,  á las oficinas 
de dicho Consejo, en los dias no feriados, desde las once 
de la mañana á las tres de la tarde, á presentar las r e s 
pectivas certificaciones, bajo carpetas que se facilitarán 
en las citadas oficinas, y  en las cuales se señalará el dia 
en que hayan de verificar el cobro de dichos intereses.

Madrid 30 de Junio de 1858 .=El Presidente , Marques 
del Socorro,=E1 Secretario, Francisco Martin y  Serrano.

— 3

AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL DE HUESCA.
Por fallecimiento del que la obtenía se halla vacante 

la plaza de Secretario del Ayuntam iento  de la ciudad de 
Huesca, con la dotación de 6.000 rs. anuales.

Los aspirantes á ella deberán presentar,  en el preciso 
término de un  mes ai Presidente de dicha Corporación 
municipal, sus solicitudes documentadas y con en tera  s u 
jeción á lo dispuesto en las Reales disposiciones vigentes.

Huesca 26 de Junio de 1 858 .=E l Alcalde Corregidor, 
Vicente Yaleáreel. 2429—2

REAL OBSERVATORIO DE MADRID.
OBSERVACIONES METEOROLÓGICAS DEL DIA 30 DE JUNIO 

DE 1858.
Baróm etro Tem pera- T e m p e ra - '  

re ducid o á O 0 tura en  tu ra  en gm - D ilecc ió n  ESTADO DEL 
H O R A S , y m ilím e - grados dos e en tí- del T iento .

tro s . Iíe au tn u r g rados . CIELO.

‘ 6 m . . 708.55 13n,8 17°,3 N. N. E . . Celajes.
9 m.. 708.73 20°,0 25°,0 N. N. E. Idem.

12 . .  . .  707.89 24*,3 30°,4 Norte-. .  Idem,
3 1... 706.91 27M 33°,9 Sur. . . .  Nubes,
6 ( . . . [  706.08 20°,9 26°,1 S u r . . . .  Idem
9 n . , 708.19 16°,0 20°,0 S u r . . . .  Despejado.

Temperatura m á
xima del d i a . 27®,1 33°,9

Tem peratura  m á 
xima al sol  33*,7 42°, 1

Tem peratura  m í
nima del dia. c. . 13°,8 1 T°,3

Evaporación en las 24 h s . .  9,07 milímetros.
Lluvia en las 24 h o r a s . . .  »

OBSERVATORIO IMPERIAL DE PARIS.
LÍNEAS TELEGRÁFICAS DE FRANCIA.

Estado atmosférico en diferentes puntos de Europa y Africa 
el 24 de Junio á las siete de la m añana.

B a ró m e . Tem pera-
tro redu- tura en Dirección ESTADO cido á 0o g r a d o s  del 

LOCALIDADES. y al nivel eentígra- viento DEL CIELO, 
del mar. do*.

D unke rq ue ....... 766,9. 19,7.. O.N.O. Despejado
Paris  ..............  767,3, 19,7.. N   Idem.*
B ay ona ,    765,6. 21,5.. N.N.O. Nubes.
Lyon.................... 765,7. 17,6.. N.N.O. Despejado.
Madrid...............  764,1. 18,8.. N. E. . Idem.
San F e rn a n d o , . . ,  759,5. 25,0.. EjiS.E. Idem.
B r u s e l a s , . . . , . . . .  766,8. 18,7.. N.N.E. Nubes.
San Pe tersburgo . .  754,8. 17,0.. N. E. . Idem
T u r in .................. 763,2. 25,0.. S, E . .. Sereno.
Lisboa   761,0, 26,3.. E .N .E .  Vapores.
F lorencia ..........  759,3. 21,3.. N. E . . .  Nubes.
Constantinopla , .  . .  21,0.. N   Despejado.
V iena.................  761,5. 18,9.. N.O. . .  Sereno.

Rafael Exea.

ALCALDIA-CORREGIMIENTO DE MADRID.
De los partes remitidos en este dia por la Interven

ción de Arbitrios M unicipales, la del mercado de gra
nos y nota de precios de artículos de consum o, resulta lo siguiente:

ENTRADO POR LAS PUERTAS EN EL DIA DE HOY.
2.194 fanegas de trigo.
2.780 arrobas de harina de id.
2.560 libras de pan cocido.
6.552 arrobas de carbón.

105 vacas, que componen 39.076 libras de peso.
442 carneros, que hacen 11.362 libras de peso.
231 corderos, que hacen 5.779 libras de peso.

PRECIOS DE ARTICULOS AL POR MAYOR Y POR MENOR EN 
EL DIA DE HOY.

Carne de v a ca , de 50 á 52 rs. arroba, y  de 18 á 20 cuartos libra.
Idem de carnero, de 50 á 52 rs, arroba, y  de 18 á 20 cuartos libra,

Idem de ternera, de 66 á 86 rs. arroba, v  de 34 á 38 cuartos libra.
Idem de cordero, á 14 cuartos libra.
Tocino añejo , de 100 á 106 rs. arroba, y  de 32 á 36 cuartos libra.
Jamón, de 116 á 124 rs. arroba, y  de 42 á 51 cuartos libra.
Aceite, de 60 á 64 rs. arroba, y de 19 á 20 cuartos libra. 
Vino, de 34 á 42 rs. arroba, y de 10 á 14 cuartos cuartillo. Pan de dos lib ras, de 13 á 16 cuartos.
Garbanzos, de 30 á 42 rs. arroba, y de 10 á 16 cuartos libra.
lu d ía s, de 26 á 30 rs. arroba, y  de 8 á 12 cuartos libra. 
Arroz , de 30 á 34 rs. arroba, y  de 10 á 14 cuartos libra. 
Lentejas, de 14 á 20 rs. arroba, y de 6 á 7 cuartos libra.
C arbón, de 7 á 8 rs. arroba.
Jabón, de 52 á 58 rs. arroba, y de 19 á 21 cuartos libra. 
Patatas, de 5 á 7 rs. arroba, y de 3 á 4 cuartos libra.

PRECIOS DE GRANOS EN EL MERCADO DE HOY.
Cebada, de 29 á 31 rs, fanega.

Trigo vendido .
25 fanegas á 69 rs. 20 fanegas á 64 rs.
40 ...................... 66 2 4 ........................ 72

1 0 0 . . ................. 70..................100 ........................  76*4
*00............ .. 64....................2 6 ........................ 726 0 . . . . . . . . . .  78 8 0 ........................ 70
0 0 .....................  72 2 2 ................... 6030 ...................  71 */z 4 0 ........................ 76
0 0 . . . . . . .  . .  66 5 8 ........................ 66
3 0 .....................  63 7 0 .......................  74
3 0 .....................  74 3 0 ......... .............. 66
3 0 .....................  67 3 4 ........................ 66
4 0 ..................... 66 Y¿ 80 V allecas. . .  653 4 ................ .... 70 100 .......................  78
* 0 .....................  60 30 C olm enar.. 637 0 .  . ................. 70 2 3 ........................ 750 0 ..................... 73 6 0 ........................ 67
3 8 .....................  67 1 5 ........................ 75
5 2 .....................  79*5 114 ........................ 7013 .....................  74 4 0 ........................ 7 5
4 4 .....................  73 90 ........................ 787 0 .....................  68 %------ -------------

Total............. 2.538
Quedan por vender sobre 2.534 fanegas.

Precio m áxim o.................  79*4Idem mínim o.........   . .  60
Lo que se avisa al público para su inteligencia.
Madrid 30 de Junio de 1858. =  El Alcalde-Corregidor Duque de Sesto. *

BOLSA.
Cotización del 30 de Junio de 1858 á las tre s  de la 

tarde.
FONDOS PÚBLICOS.

Títulos del 3 por 100 consolidado, publicado, 4 0 -5 5 c. Idem del 3 por 100 diferido, id . ,28-50, 55 y 50.
Deuda amortizable de primera clase, no publicado, 17 d. Idem de segunda id ., id . , 12*25 d.
Deuda del personal, id ., 9 -5 5  d.
Acciones de carreteras.’— Emisión de 1 ,° de Abril 

de 1850 de á 4.000 r s . , 6 por 100 anual , id . , 87 -50  Idem de á 2.000 r s . , id ., 90-75.
Idem de 1 .° de Junio de 1851 de á 2.000 rs., idem 88-50  p. ’
Idem de 3 i de Agosto de 1852, de á 2.000 rs., idem 92-50  p.
Carpetas de 1 .° de Julio 1858, publicado, 84.
Acciones del Canal de Isabel II de á 1.000 rs. 8 por 100 anual, no publicado, 108-55.
Idem del Banco de España, id ., 161 p.
Idem de la Sociedad metalúrgica de San Juan de Al- caráz , id ., 48 d.
ídem de la Aurora de España, id ., 68 .
Idem del ferro-carril de Madrid á Zaragoza y  Alicante idem, 1.845. ’
Idem de la compañía de los ferro-carriles de Madrid á Zaragoza y Alicante, publicado, 1.000.

CAMBIOS.
Lóndres á 90 dias fech a , 50-20 p.— Paris á 8 dias vista , 5-20 p.

Plazas del reino.

Daño. Benef. Daño. Benef.

A lbacete. . .  \ f l  p, . .  Lugo . . . . . .  1/4A h c a n te ... .  3 / 8  Máf  ............ y
A lm e n a .. . .  1 /4  d . ^  Mur(fia   /*
£ vda  . .  Orense  3/4Badajoz. . . .  4/3 p _  O viedo......................  1/4 p.Barcelona... # ^ 8 p paien cia  1/8 *
B ilbao   tt 3/ 4. Pamplona................. 1 /2  p.
Burgos.............  . .  1 /8  Pontevedra.. 1/2 p.Laceres. . . . .  i /8  d Salam anca.. 3 /4 p. * ’C á d i z . . , . .  parp< . San Sebas_
C a ste lló n ... t ia n , . . .  \
Cmdad-Real. . .  . .  San tan d er.. . .  1 / 4 p.Córdoba. . , .  par p # Santiago.. . .  1 /2
C oruna... . 1/4 d. . .  Segovia. . . .  par ]]C u en ca . . . .  >e Sevilla  1/8 d.Gerona . , , .  . # 4 g or¿a   3
G r a n a d a ...  1/4 T arragona.. . # 1 /4  dGuadalajara. \f% . .  Teruel.............................. '
[Juelva  . .  Toledo  3/4 dH uesca.. . . .  . .  . .  V a le n c ia . . .  . .  3/8 d
í aen   3/8 p. . .  Valiadolid . .  . .  m  'L e ó n ..  1/4 d. . .  V itoria......................  \ d.
Lérida  . .  Zamora. . . .  3/8 p.Logroño. . . .  \ /% p . . .  Zaragoza.................  \ /g

BOLSAS EXTR AN JER AS.

Ambéres 25 de Junio. —  D iferida, 26 1/2.— Interior 38 7/16.
Amsterdan  24 de Junio.—  Diferida, 26 3 /4 .—Exterior , 44.—Interior, 38 1/ 8.

Bruselas 25 de Junio.— Diferida, 26 1/4,

Lóndres 24 de Junio.— Consolidados, 95 7/8.— E x te-  io r , 45 1/2.—Diferida, 27 1/2.
------------------------------------ --------------- ----1 - .......... = = = g g B B

PROVIDENCIAS JUDICIALES.
Tribunal de Cuentas del R eino.=Por el presente y  en virtud 

de providencia del limo. Sr. Ministro de la Sección tercera se 
cita, llama y  emplaza á D. Vicente Falcó ó sus herederos, á fin 
de que en el término de 30 dias, que empezarán á contarse á los 
10 de publicado este anuncio, se presenten por sí ó por medio 
de apoderado en esta Secretaría general á recoger y  contestar 
un pliego que contiene copia de la censura de calificación que 
mereció el reparo nacido de las cuentas de enajenación de edi
ficios y efectos de conventos de la provincia de Gerona, compren
sivas de todo el año de 1840, rendidas por dicho interesado, como 
Tesorero de Rentas; en la inteligencia que de no hacerlo les pa
rará el perjuicio que haya lugar.

Madrid 26 de Junio de 1858.=José María de Ossorno.
—1

Tribunal de Cuentas del Reino.~Por el presente y en virtud 
de disposición del limo. Sr. Ministro de la Sección tercera se 
cita, llama y  emplaza á D. Manuel Zoilo de Medina ó sus here
deros , Depositario que fué d§ anualidades y vacantes eclesiásti
cas del Obispado de Astorga, en la provincia de L eón, para que 
en el término de 15 dias, que empezarán á contarse á los 10 de 
publicado este anuncio en la Gaceta, se presente en esta Secreta
ría por sí ó por medio de apoderado á recoger y  contestar el 
pliego del reparo ocurrido en el exámen de las cuentas de los 
expresados conceptos, correspondientes desde 1.° de Julio de 1823 
á fin de Junio de 1824; en la inteligencia que trascurrido dicho 
término, que le ha sido concedido como por via de próroga, sin 
haberse presentado le parará el perjuicio que haya lugar.

Madrid 26 de Junio de 1858.=José María de Ossorno.
— 1

En virtud de providencia dictada por el Sr. D. Ramón Villa— 
pol, Magistrado de Audiencia de fuera de esta corte y  Juez de 
primera instancia del distrito del Mediodía de las afueras de la 
misma, refrendada del Escribano de su número D. Ramón Gil 
y Masegosa, se sacan á pública subasta por término de ocho dias 
la maquinaria, artefactos, enseres y útiles de la tahona que al 
otro lado del puente de Toledo, entre los arrecifes de los cami
nos de Aranjuez y Getafe, perteneció al concurso de acreedores 
de D. Juan Lastra, donde se hallan de manifiesto y la tasación y  
relación circunstanciada de ellos en la Escribanía numeraria que 
va expresada, importando aquella la suma de 15.917 rs,: se ad

mite postura á todo en las dos terceras partes; y para  su remate 
se ha señalado el dia 7 de Julio próximo, á las doce de su ma
ñana , en la audiencia de S. S., sita en las afueras de la- puerta 
de Atocha, prim era casa del paseo de las Delicias. 2442

En v irtud  de providencia del Sr. D, Luis Alarcon, Juez de 
prim era instancia del distrito de Palacio, refrendada del Escri
bano D. Miguel del Castillo y  Alba, se cita, llama y emplaza á 
D. Sisto Cámara, para que en el término de 30 dias. contados des
de la publicación del presente anuncio, comparezca en dicho 
Juzgado y Secre taría , á íin de oír cierta notificación, apercibi
do que de no hacerlo le parará  el perjuicio que haya lugar, en
tendiéndose las diligencias con quien corresponda,

Madrid 23 de Junio de 185S.=M igUel del Castillo y Alba.
2445

PARTE NO OFICIAL
INTERIOR.

GERONA 2 6  de Junio .—Tenemos entendido que en 
breve se dará  principio  á alguna de las obras acordadas 
para inver tir  los 4.000 rs. vn. que el Gobierno ha con
cedido á los valles de Rivas en calidad de socorro para 
alivio d é la  pobreza en que sé*hal!an sus habitantes.

Según parece, una de las que requ ieren  m ayor  u r 
gencia es la construcción del puente Soler en el rio 
T e r , para que los pasajeros transiten con mayor seguri
dad y comodidad la ca rre te ra  que conduce de Rivas á Bagá.

Cónstanos también que en breve se procederá á la 
nueva construcción del puente de San Pau, el cual es de 
tanta importancia y necesidad en el punto  en que ha de 
colocarse. Celebramos estos adelantos en la provincia.

La disposición recientemente adoptada por  el Exce
lentísimo A yuntam iento  de esta capital 110 deja de ser 
una  medida q u e  el público agradece en gran manera, v 
que hasta exigen, por gratitud, á los desvelos que la cor
poración municipal demuestra por el bien de la pob la
ción que a d m in i s t ra , se le t r ibu ten  los elnsios que se 
merece u n  Ínteres y celo tan marcados.

Tiempo hace que era una  necesidad imperiosa la adop
ción de una medida cual la que hoy se lia determinado.

A la carestía insoportable de los artículos de comer y 
beber  iba unida su mala calidad en unos y las pésimas 
y dañosas composiciones en otros; así es que tan  m arca
do modo de sacar un  fraudulento y  considerable p ro du c
to de los artículos que se están expendiendo , nada ex t ra 
ño es que produjera indigestiones ú otras enfermedades 
que de algún tiempo acá se experim entan  y van tomando algún desarrollo.

E s tam o s , p u e s , de acuerdo y  muy conformes con 
que se ponga coto á tantos perjuicios como sufre el p ú 
blico con la venta  de artículos del mayor consumo adu l
te rados ,  y  no podemos menos de recomendar á los se ñ o 
res de que se componen las tres secciones, á quienes se 
ha cometido el encargo de inspeccionar las tiendas, que 
ejerzan la mayor vigilancia con objeto de impedir com
pletamente se expendan al público carnes m u e r ta s ,  em 
but idos ,  líquidos &c. &c. , que con tanta frecuencia se 
pagan como buenos y se consumen , resultando ser p e r 
judiciales á la salud por su adulteración v composiciones 
malísimas. (Gerundense.)

TARRAGONA 26 ele Junio.—Prometimos en nuestro número de ayer dar cuenta de la función de San Juan 
Bautista, y vamos á cumplir lo que ofrecimos. En p r i
mer lugar debe consignarse que la festividad que nos 
ocupa es celebrada en todos los pueblos con más ó ménos 
ostentación, y que por lo mismo solo las personas de los 
más cercanos vinieron á disfrutar de los festejos anunciados en esta capital. No por esto se entienda que fué 
tan escaso el número de forasteros; muchos eran los que 
poblaban nuestras calles, en particular á la hora de los 
fuegos artificiales, que llamaban, como siempre, más la atención.

Después de este ligero preám bulo, vamos á ocuparnos del acto filantrópico de la repartición de panes á los po
bres. En un tablado levantado al efecto se hallaban cons- 
tituidas las Autoridades, la comisión de festejos, el señor 
Cura párroco y algunas personas notables. Este sublime 
y caratativo acto pertenecía de lleno al sexo seductor, á 
nuestras bellas. Estas últimas tenian el encargo de repartir la limosna que ofrecía á los pobres la parroquia; los vecinos de la parroquia que contribuían según sus for
tunas al gasto de la fiesta. Pues b ie n ; entre las lindas 
personas que con su caritativo celo se ocupaban en re 
partir la dádiva se hallaban las siguientes :

Doña Dolores de Viala y Masalles, Baronesa de la A l
menara^, con sus dos amables y preciosas hijas ; la seño
rita Doña Pilar Ribas Salm ón, hija de un ex-Embajador 
francés , residentes todas en Barcelona, y que habian v e
nido exprofeso á participar de la fiesta; la señora de 
D. Manuel Salavera, Catedrático del Instituto provincial; la señora de D. Manuel Saenz y Socies, Comandante, Ca
pitán de A rtillería, y  las señoras de Opisso.

Amenizaron el acto las músicas de Córdoba y m uni
c ip a l, tocando escogidas piezas; y á fuer de verídicos 
narradores, debemos consignar que á una breve indica
ción de nuestro digno Sr. Teniente de Alcalde D. Simón 
Lloberas, S. E. el Sr. Gobernador militar D. Vicente de 
Talledo, y  D. Vicente de Vargas , Coronel del regimiento 
de Córdoba, no solo cedieron la música , sino que ex i
gieron fuese sin retribución de ninguna especie.

Se repartieron á los pobres 1.200panes de libra, e n 
tre ellos 55 á los presos de la cárcel, 16 al estableci
miento de huérfanos y 12 al de huérfanas.

Por la tarde tuvieron lugar las corridas anunciadas en  el programa; en la de hombres metidos en sacos, ganó 
el primer premio Mateo B atista, el segund o Ramón X i-  
m enis, y  el tercero otro apellidado Meí» La otra corrida 
de hombres montados en borricos fué ganada ; el primer 
premio por un tal X icuelo, el segundo por Ximenis y  
el tercero por Ramón Eubella, álias Torich, En la corrida 
de n iños, el primer premio lo ganó Juan Camps; el se 
gundo, Pedro M arti, y el tercero, Juan Castelló. Esta dU 
versión pasó cási desapercibida para la mayoría de los circunstantes.

Para la regata un inmenso gentío poblaba ambos an
denes del m uelle, y  en frágiles barquillas algunos espec
tadores surcaban las aguas del puerto. Las. dos músicas 
antes citadas lanzaban sus armoniosos ecos al espacio s i 
tuadas dentro del mar y colocadas en algunas barquillas. 
En la azotea de la Capitanía del puerto se hallaban las 
Autoridades: formaba el conjunto un cuadro delicioso y  
encantador. Sin embargo de lo anunciado por la com isión  
de festejos, el Sr. Comandante de Marina D, Ciríaco M u- 
11er dividió en dos las regatas al fijar las condiciones.

Para la primera debían entrar en competencia las em 
barcaciones llamadas muletas ó barcas do sardinal, y se adjudicaban tres premios , el prraefo de 120 r s . , e f  s e 
gando de 60 y el tercero de 20. Para la segunda , en la 
que debían recibirse las lanchas, gusis y  botes, los pre
mios de 80’rs., 40 y 20; pero para esta última regata no 
hubo com petidores, y  fué necesario reunir las dos en 
u n a , que la componían cinco embarcaciones. Estas par-  
tieronjveloces á la señal convenida á ganar el punto pre
fijado y  dar pronta vuelta , ganando el primer premio de 
120 reales, Domingo Casanovas; el segundo, de 80, José 
Pascual; el tercero, de 60, Jaime Garcia ; el cuarto, de 40, 
JuanBudesca, y el quinto, también de 40, Mariano N ., todos de la matrícula de Tarragona.

Concluida la regata, la comisión de festejos obsequió 
á la música del regimiento de Córdoba con un libero convite.

A las diez y  cuarto de la noche dábase principio á la 
quema de fuegos artificiales, hallándose ocupada toda la 
plaza de Fernando VII y  la calle de Apodaca.

La festividad de San Juan Bautista concluyó ó una 
hora muy adelantada de la noche con el baile público 
que tuvo lugar en la plaza de Fernando VIL A las doce 
de la misma partía el tren del ferro-carril llevándose mu- 
cha gente de Villaseca y de Reus, así como otro coche 
lleno con dirección á Valls.

No debemos concluir sin dar un voto de gracias á la 
comisión de festejos, compuesta del Sr. Teniente de Al
calde D. ¿fimon Lloberas, Sr. Comandante, Capitán de 
Artillería, D. Manuel Saenz y  Socies, D. Rafael Cañellas y 
D. Francisco Corbella, por su celo y actividad en com 
binar y  conseguir la realización de la fiesta pública que 
nos ocupa, así como el del Sr. Cura párroco por la bri
llantez de las funciones religiosas que tuvieron lugar en  
el templo que felizmente se halla á su cargo. (Diario Mer
cantil.)

EXTERIOR.
Despachos telegráficos de la G a c e t a  d e  M a d r i d .— París 

29.— Hoy á las diez ha marchado el Emperador á P lom -  biers.
M. Alfred Blanche está nombrado Subsecretario del Ministerio recientem ente creado.
Lóndres 29.— Las noticias de hoy de la India tam

bién son adversas á los ingleses. En Ouda reina la mayor 
agitación. Los rebeldes están amenazando á Lucknow. 
Manson ha muerto con todos los de su escolta.

Gwalior ha sido atacado y saqueado por los insurgentes.



En Betapore ha  habido gran  n úm ero  de ingleses m uer
tos, y  u n  diario de Calcutta dice que  el general W alpole 
e n tre  ellos.

Nuevas insurrecciones estallan en todas partes.

Marsella 29.— Entre  los chinos dominaba el partido 
q u e  está por la guerra .  Las escuadras a lia d a s  reconocían 
la necesidad de un a taque simultáneo.

Los t r a b a jo s  d e  la Dieta  g e r m á n ic a  se h a n  s u s 
p e n d i d o  m o m e n t á n e a m e n te :  el e n v ia d o  de  P ru s io ,  
B i s m a r k ,  se ha lla  en B e r l ín  ? d o n d e  ha  c e l e b r a d o  
u n a  c o n f e r e n c i a  con  el P r e s i d e n t e  d e l  Conse jo  d e  
M in i s t r o s ,  B a ró n  d e  M a n te u f le l ,  con  el obje to  s in  
d u d a  d e  c o n o ce r  la a c t i t u d  q u e  to m a r á  P r u s i a  en  
la c u e s t i ó n  d e  los D u c ad o s  c u a n d o  e s p i r e  el p lazo  
f i jado p o r  la D ie ta  á D in a m a r c a .

S e g u n  las  u l t i m a s  n o t ic ias  d e  los E s t a d o s - u n i 
dos,  p a r e c e  q u e  el E m b a j a d o r  in g le s  e n  W a s h in g t o n  
h a b ia  r e c ib id o  v a r io s  d e sp a c h o s  de l  A l m i r a n t e  Jefe 
d e  la e s c u a d r a  b r i t á n i c a  e n  las A n t i l la s ,  en  los q u e  
d e s a p r o b a b a  la c o n d u c t a  o b s e r v a d a  p o r  los c r u c e 
ro s  q u e  e s t á n  b a jo  s u s  ó r d e n e s  v i s i t a n d o  á los b u 
q u e s  a m e r ic a n o s .

El Correo de los E s ta d o s -U n id o s  de l  1 1 d e  J u n io  
p u b l ic a  u n  d e sp a c h o  te le g rá f ico  d e  N u e v a - O r l e a n s  
a n u n c i a n d o  q u e  se  h a b ia  r e s t a b l e c id o  c o m p l e t a 
m e n t e  la  t r a n q u i l i d a d  en  d ic h a  c iu d a d .

L a  C á m a r a  d e  los R e p r e s e n t a n t e s  h a  t o m a d o  en  
c o n s id e r a c ió n  el bi l í  del S e n a d o ,  d e c r e t a n d o  la c o n s 
t r u c c i ó n  d e  c inco  c o r b e t a s  de  v a p o r  de  g u e r r a ,  y  
a d o p ta n d o  u n a  e n m ie n d a ,  q u e  a u m e n t a  h a s t a  10 el 
n ú m e r o  d e  b u q u e s  q u e  h a n  d e  c o n s t r u i r s e ,  p a r a  
c u y o  fin q u e d ó  a u to r i z a d o  el P r e s i d e n t e  d e  l a  Re 
p ú b l ic a  p a r a  c o n t r a t a r  u n  e m p r é s t i t o  d e  1 .200 .000  
d o l l a r s ,  y a s im i s m o  p a r a  d i s p o n e r  d e  t o d a s  las  f u e r 
z as  de l  p a í s ,  caso  q u e  las c i r c u n s t a n c i a s  lo a c o n s e -

E n  la ses ión  d e  la C á m a r a  d e  los C o m u n e s  del 
25  d e  J u n io  fuó in te r p e l a d o ,  á p ro p ó s i to  d e  los i n 
s u l to s  h e c h o s  a l  C ó n su l  ing lés  en  B e lg r a d o ,  Mr. F r i t z -  
g e r a l d ,  q u i e n  c o n te s tó  m a n i f e s t a n d o  c i r c u n s t a n c i a 
do s  p o r m e n o r e s  del h e c h o ,  d a n d o  á c o n o ce r  al m is 
m o  t i e m p o  á l a  C á m a r a  q u e  el G o b ie rn o  d e  C o n s 
t a n t i n o p l a  se h a b ia  a p r e s u r a d o  á  f o r m a r  u n  r i g u 
roso  p ro ceso  a c e r c a  d e  e s to s  h ech o s ,  d e m o s t r a n d o  el 
m á s  v iv o  deseo  d e  d a r  c u m p l i d a s  s a t is fac c io n e s  á 
la  G r a n - B r e t a ñ a .

L a  G aceta de G enova  d e l  23 d ice  q u e  el C a g l ia r i  
l legó  á s u  p u e r t o  , l l e v a n d o  á s u  b o r d o  al C ónsu l  in 
glés. Los m a q u i n i s t a s  y  fogoneros  p e r t e n e c i a n  á la 
f r a g a t a  in g le sa  e s t a c io n a d a  e n  el p u e r to  d e X á p o le s .  
E l  C a p i t á n  S i t z ia  y  las  4 7 p e r s o n a s  q u e  c o m p o n ía n  
la  t r i p u l a c i ó n  s a l t a r o n  á do s  fa lú a s  , y  d e s p u é s  de  
u n  a ñ o  d e  a u s e n c i a  v o lv ía n  al seno  d e  s u s  fam il ia s .

P a r t e s  te le g rá f ico s  d e  B e r l ín  del 25 d e  J u n i o  
a n u n c i a n  q u e  el C onse jo  d e  M in is t ro s  d e l ib e ró  a c e r 
ca  d e  la d e le g ac ió n  d e  los p o d e r e s  de l  P r í n c i p e  de  
P r u s i a  á n t e s  d e  la m a r c h a  de  S. M.

A U ST R IA .— Viena 2 2  de Jun io ,—Corre el ru m o r  de 
que M. d e B a c h ,  Ministro del In ter io r ,  a b an d o n a rá  este 
cargo;  á u n  cuando esta noticia aparezca inverosímil,  la 
opinión pública está m uy p reo cu p ad a ,  y se designa co
mo sucesor al Conde Klemm M artin ik , G obernador  de 
Cracovia.

Dicen de Constantinopla que la Puerta  env ia rá  n u e 
vos refuerzos á Bosnia. Asegúrase que Om er-B ajá  será 
destinado á Bagdad para encargarse  del m ando de las 
tropas de Bosnia. (Diario aleman de F rancfort.)

Idem  21.— Cuanto se ha dicho ú l timamente  de una 
pretendida comunicación dirigida por el Gabinete de Co
penhague  al de Viena, y según la cual Dinamarca r e 
husaba  tomar en cuenta la última resolución de la Dieta, 
es una con je tu ra  fundada en las palabras dirigidas po r  
un  Ministro d inam arqués á sus electores. ( Gaceta de 
Augsburgo.)

Idem id .—Según noticias recibidas de Constantinopla, 
la conferencia especial rela tiva á la cuestión de Monte
negro ha comenzado sus trabajos de hecho áun  cuando 
se hayan  aplazado provisionalmente  sus sesiones hasta la 
llegada del nuevo Embajador de Inglaterra  Sir  Enrique 
Buhver. (Correspondencia de Nuremhp.m  I

PRUSIA. Berlín 2 5  de Junio .— Las Dietas prov incia
les se convocaran este ano en  todas las provincias de la 
Monarquía. Entre los objetos en que  se ocuparán  figura 
p rincipalm ente  un proyecto de ley acerca del cultivo de 
los bosques. (N ueva Gaceta de Prusia.)

ÍNDICE ALFABETICO
DE LAS L E Y E S, REALES DECRETOS, ÓRDENES Y CIRCULARES

PUBLICADOS EN EL SEGUNDO TRIMESTRE DE 1858.

A
Abogados de Beneficencia,— V éase Beneficencia.
Abono de cursos. —  Vease Instrucción pública.

—, de depósito ú alum nos internos de m edicina .— 
Véase Instrucción pública .

Abonos de estudios.—  Véase Instrucción pública.
Abono de raciones de pienso. — Véase A dm inistración  

m ilita r.
Acciones de carreteras provinciales.— Véase Depósitos.
Acciones.—Véase Obras públicas.
Acequia de San  José.— Véase Obras públicas.
Acogidos en San Bernardino .-—Véase Beneficencia,
Adeudos.—Véase Aduanas.
Administraciones de Hacienda.— V éase Aduanas.
Adm inistración m ilitar.— Hospitales.

Mayo 10. Circular resolviendo lo conveniente  acerca del 
^ a^i° estancias en hospitales que  devenguen los 
soldados de provinciales  presos. (Núm. 130.)

   Ltensilios. Reconocimiento y  valoración de
efectos.

Idem 16.—Otra dictando var ias  disposiciones relativas al 
reconocimiento y valoración de ios efectos de u te n 
silios en la forma que se expresa. (Núm. 136.)
— Rehabilitación de empleo.

Idem 28.— Otra concediendo á D. Manuel Damian Omlin 
la rehabili tación en su empleo de Teniente Coro
nel g ia d u a d o ,  Capitán que fué del regim iento  de 
lanceros de Villavici'osa (Núm. 148.)

_  Mantas.
Idem 30.—Otra señalando la cantidad que  los cuerpos del 

ejercito hayan de re in teg ra r  en lo sucesivo por 
cada m anta  que devuelvan de ménos á la p rov i
sión. (Núm. 150.) 1

  Relief.
Jun io  9.— Otra concediendo relief al Capitán graduado 

Teniente que fue del Cuerpo de Estadp m ayor de 
p lazas ,  D. José Novilós y Arriaga. (Núm. 160.)

«--------  Socorros á m ilitares enferm os .

Idem.— Otra disponiendo lo conveniente  acerca del pago 
de los socorros á militares enfermos que  se trasla
dan  de un  hospital á otro. (Núm. 160.)

  Raciones de pienso.— Abono.
Idem 19. Otra disponiendo que en lo sucesivo se abonen  

y  satisfagan las raciones de pienso co rrespond ien 
tes para  los caballos de los Jefes y Oficiales que  
siendo p o r  reglamento  plazas montadas , cualquie
ra que  sea el a rm a  ó instituto á que pertenezcan, 
se hallen en uso de Real licencia ó próroga , bien 
sea por enferm os ó para asuntos particulares 
s iem pre  que en acto de revista p resen ten  sus ca
ballos. (Núm. 470.)

 ......... . A rrendam ientos de yerbas.
Idem 27.— Otra m andando que en los a rrendam ién tos  de 

las yerbas que  se cr ian  en los fosos y explanadas 
de las fortificaciones en las capitales donde re s i 
den  el In tenden te  militar y el Capitán general del 
distrito, sea esta la Autoridad que  conozca en  el 
negocio y de la cual ha de solicitarse el prévio  com 
sentimiento, y que en cuanto  k los demas puntos

en tiendan  los respectivos Gobernadores militares. 
(Núm. 178.)

 ____ Gastos de la quinta.
Idem.— Otra m andando  que los gastos que por haberes,  pro* 

visiones, utensil ios y hospitalidad causen los re em 
plazos desde el dia 1.° de Julio próximo , que  e m 
pezarán á ingresar en  las cajas ,  se acred iten  y sa
tisfagan con cargo á los créditos que tienen conce
didos los respectivos capítulos del presupuesto  de 
la G uerra  de 1858. (Núm . 178.)

A duana de Algeciras.— Véase :Aduanas.
  de Bilbao.— Véase Aduanas.
  de Selva de M ar.— Véase Aduanas.

  de Suances .— Véase Aduanas.
  de Tortosa .— Véase Aduanas.
  de Vendrell.— Véase Aduanas.
A duanas.— Cartulina charolada,— Adeudos.

Abril 1.°—Real orden señalando la cantidad que po r  r a 2on 
de adeudo debe satisfacer la cartulina  charolada ó 
sin charolar,  en pliegos, tiras ú otra fo rm a ,  á su 
introducción del extranjero.  (Núm. 91.)

  Aduana de Vendrell.— Habilitación.— Pipería e x 
tranjera.

ídem.— Otra ampliando la habil itación de la A duana  de 
Vendrell para  el despacho de la pipería  vacía ex
t ranjera  que  se introduzca en  el reino con el o b 
jeto que  se expresa. (Núm. 91.)

  Ordenanzas vigentes.— Modificación de artículos.
Idem 5.— Otra modificando en los térm inos  que se expre 

san los artículos 31 y 428 de las O rdenanzas  v i 
gentes de Aduanas. (Núm. 95.)

  Aduana de Selva de Mar.— Habilitación,— Pipe
ría extranjera ,

Idem.— Otra perm it iendo  la introducción de la pipería  
vacía que  se importe por la A duana  de Selva de 
Mar con las condiciones que  se expresan. (Núm e
ro 95.)

 Mercancías extranjeras con marcas españolas.—
Importación.

Idem 4 5.—Otra prohibiendo la importación de mercancías 
ex tran je ras  con marcas españolas en  la forma que 
se expresa.  ¡Núm. 105.)

  Efectos consignados á los concesionarios de fe r 
ro-carriles.

Idem.— Otra disponiendo lo conveniente  acerca de la de
claración de los efectos qu e  se expresan. (N ú m e 
ro 10o.)

  Viajantes por mar.— Pasajeros.— Mercancías fu e 
ra de equipaje.— Licencia de alijo.

Idem 30.— Otra disponiendo que en adelante lodos los pa* 
sajeros estén obligados á presentar  al Capitán del 
buque conductor, y  ántes  de fondear éste en  el 
puerto  de su destino,  nota detallada de cuantas 
mercancías traigan fuera  de equipaje,  con el obje
to de que aquel las incluya  en la licencia de alijo. 
(Núm. 120.)

   Adición á las Ordenanzas generales. — Buques
náufragos.

Mayo 2.—Otra adicionando en la forma que se expresa el 
artículo 4.° de las Ordenanzas generales de A dua
nas.  (Núm. 122.)

  Efectos dirigidos Aduanas no habilitadas.
Idem.— Otra resolviendo que  en  lo sucesivo todos los efec

tos que se dirijan á Aduanas no habil itadas para  
su adeudo deberán  ser conducidos,  en  el mismo 
buque  , por los dueños ó consignatarios á la Adua
na más próxima de las que gocen de la h ab il i ta 
ción necesaria  al efec to , ó bien reexportados en la 
forma que se expresa. (Núm. 122.)

 ----- Habilitación,— A duana de Tortosa.— Pipería e x 
tranjera.

Mayo 3.— Otra habil itando la Aduana de Tortosa pa ra  la 
importación de los artículos que se expresan. N ú 
mero 4 23.)

  Bultos dejados en puertos á que no van consig
nados.

Idem 7.— Otra disponiendo que se guarden  varias form a
lidades s iempre que ocurra  el que u n  buque, tanto 
de vela como de v a p o r , deje en un puerto  bultos 
de los que conduce para  otro. [Núm. 127.)

 Mercancías de tripulantes fuera de registro.
Idem 10.— Otra declarando que en lo sucesivo se consi

dere obligatorio el pago de los derechos de las 
mercancías q u e ,  con sujeccion á lo prescrito en el 
art. 28 de las O rdenanzas ,  manifiesten las t r ip u 
laciones de los buques ,  y que en este sentido se 
redacte el precitado art.  28. (Núm. 130.)

:------ Reexportación de p ipas.— Aranceles mercantiles.
Idem 12.- -O t ra  resolviendo lo conveniente  acerca de los 

derechos que hayan de satisfacerse por la r e ex 
portación de las pipas que  se expresan. (Núme
ro 132.)

  Guias.— Certificados.— Adm inistraciones de Ha
cienda.

Idem.—Otra disponiendo que  no se expidan por las Ad
ministraciones de Hacienda pública guias ni c e r -  
tificacados sin que ántes se reconozcan los g é n e 
ros objeto de dichos documentos. (Núm. 1320

   Empadronamiento de ganados.
Idem 19.—Otra dictando varias disposiciones respecto al 

empadronamiento y  marca de los ganados que se 
expresan. (Núm. 239.)

  Derechos sobre la cal.— Yeso.
I d e m — Otra señalando la cantidad que por  razón de de 

rechos arancelarios deberán  satisfacer la cal y el 
yeso á su  importación en el reino. (Núm. 139.)

 Manteletas hilvanadas.
Idem 27.— Otra disponiendo lo conveniente acerca de la 

cantidad que adeuden  las mantele tas para  señora 
que v engan  h i lv a n a d as , y sus dueños no se p re s 
ten á que se d esbara ten  para  apreciar  con exac
titud la cantidad de cada artículo ,  adeuden  por la 
m ateria  que domine considerándolas como de solo 
s e d a , terciopelo &c. (Núm. 147.)

  Santuarios.— Rosarios. — Comisaría de la obra
¡ña de Jerusalen.

Idem 29.— Otra resolviendo que los santuarios , rosarios 
y demas objetos análogos que los Padres de los 
Santos lugares remiten á la Península con objeto 
de fomentar la fe cris tiana de los españoles, deben 
ser  admitidos con entera  l ibertad de derechos.  (Nú
mero 149.)

  Contadores de Aduanas.— Gobernadores de p ro 
vincia,

Ju n io  2.— Otra m andando  que en lo sucesivo los G o b e r 
nadores de provincia califiquen las hojas de se rv i 
cios de los mencionados Contadores de Aduanas 
principales.  (Núm. 153.)

 ___ _ Habilitación.— A duana de Algeciras.— Importa
ción de ganado vacuno.

Idem 4,— Otra m andando que se perm ita  hasta  fin del 
año actual la importación de ganado vacuno ex 
tranjero por la Aduana de Algeciras. (Núm. 155.)

  Cereales.— Próroga de importación.— Importación
libre de cereales.

Idem 7.— Real decreto  ampliando hasta el dia 31 de Di
c iem bre  de este año la próroga otorgada por Real 
decreto de 16 de Setiembre último para  la l ibre  
importación en  la Península  del t r igo ,  harinas,  
cebada , maíz y demas semillas alimenticias p ro 
cedentes de paises extranjeros. (Núm. 158.)

 Cónsules extranjeros.— Exenciones de los mismos.
Idem 8.— Otra resolviendo que los Cónsules extranjeros 

no gozan de franquicia alguna por las Ordenanzas 
generales de A d u a n a s , ni au n q u e  se t ra te  de  los 
efectos destinados para el servicio del Consulado. 
(Núm. 159.)

  Aduana de Suances.
Idem 4 5.— Otra habili tando la Aduana  de Suances ,  p ro 

vincia de S a n ta n d e r , para  la importación directa 
del ex tran jero  de traviesas de pino con dest ino al 
ferro -carr i l  de Isabel II. (Núm. 466.)

 Trasbordo.— A duana de Bilbao.
Idem 19.— Otra permitiendo el trasbordo á u n  buque  e s 

pañol , con destino á la Habana, de par le  del c a r 
gamento de cacao q u e ,  procedente de las costas 

• del Pac íf ico , conduce el bergantín  Torre de Oro. 
(Núm. 170.)

A d u a n a s— Yéase Aranceles mercantiles.
Agencias.— Yéase Quintas.
Agricultura.— Exposición.— Distribución de premios.

Mayo 7.—Circular dictando varias disposiciones relativas 
á la d is tr ibución de los premios que  se expresan  
(Núm. 127.)

  Premios al Sr. Duque de Veragua.
Idem. 26.—Real orden  dando gracias al Sr. Duque de Ye- 

ragua por  h a b e r  renunciado  al importe de los 
premios que se expresan. (Núm. 146.)

  Gobernador de A lm ería.— Destrucción de la lan
gosta.

Jun io  24.— Otra aprobando las disposiciones adoptadas 
por el Gobernador  de Almería para evitar  el c r e 
cimiento que ha tenido la langosta en los pueblos 
que se expresan, y dándole gracias por su celo así 
como á los individuos de la Jun ta  que se mencio
na. (Núm. 4 75.)

Alcaldías-corregimientos.— Supresión.
Mayo 7.—Real órden suprim iendo  las A lcald ías-corregi

m ientos que se expresan. (Núm. 127.)
Almacenes de las capitales.— Yéase Estancadas. 
A lum nos de 7.° año de M edicina.— Yéase Instrucción  

pública.
Aplazamiento de oposiciones.—Yéase Sanidad, 
Aprehensores de tabacos.— Yéase Estancadas. 
Aprobación de subasta .— Véase Obras públicas. 
Aprovechamiento de aguas pluvia les. — Yéase Obras 

públicas.
Aprovechamiento de aguas.— Yéase Obras pú b lica s.
  de un salto de agua .— Véase Obras públicas.
A ranceles m ercan tiles.— Hilazas.— Aduanas.

Junio 12.—Real órden modificando en  la forma que se 
expresa  la redacción actual de las partidas del 
A rancel vigente relativas á las hilazas. ( N ú m e 
ro 163.)

 Calderas de vapor.— Tubos de hierro y cobre.
I d e m — Otra m andando  que á la partida 760 del A ra n 

cel vigente en que se señala el 10 por 100 de d e 
rechos á los árboles de trasm isión , soportes y cogi - 
netes se agreguen  después de la pa lab ra  calderas, 
estas otras y los tubos de hierro y cobre para  la 
construcción de las tubulares. (Núm . 163.)

Aranceles mercantiles.— Yéase Aduanas.
A rm as de fuego.— Yéase Ejército.
Arquitectos.—Honorarios.— Tarifa de idern.

Junio 3.— Circular mandando que se reproduzca la p u 
blicación de la tarifa especial de los honorarios de 
los Arquitectos por  los trabajos de su profesión, 
cuya puntual observancia  se recomienda. (Núme
ro 4 54.)

A rrendam ientos de yerbas. — Yéase AdmirVistración 
m ilitar.

A rribada forzosa .— Yéase Sanidad.
Arroyo del Junquillo .— Yéase Obras públicas.
Artillería  de M arina .— Yéase Bajas.
A rtiller ía .—Subinspectores.

Mayo 16.— Circular  resolviendo lo conveniente  acerca del 
servicio del ramo de artillería . (Núm. 136.)

  Dirección general.
Idem 22.— Otra encargando in te r inam ente  del despacho 

ordinar io  de la Dirección general de Artillería al 
General Subinspector del quinto departam ento  del 
a rm a  D. Juan Mantilla de ios Rios. (Núm. 142.)

A rtilleria .—Yéase M  cir i na,
Ascensos.— Yéase Cadetes de infantería.
  Véase Jefes de infantería.
  Yéase Sargentos primeros de infantería.

• ------  Yéase Subtenientes de infantería,
   Yéase Tenientes de infantería.
A sesoría .— Yéase M inisterio de Hacienda.
Asuntos despachados.— Yéase Consejo Real.
Asuntos de L ltram ar .— Yéase Consejo de M inistros. 
Audiencia de Madrid , — Yéase Audiencias.
Audiencias de Canarias y Mallorca.—Yéase Natalicio  

del Príncipe de Astúrias.
A ud iencias.-r Secretarias de Gobierno.— Salas de go

bierno.
Abril 1.a Real ó rden  resolviendo que rija y se considere  

vigente el reglamento publicado en  28 de Diciem
bre  de  1853, por  lo que hace á las Secretarías de 
gobierno de las Audiencias. ( Núm. 94.)

  Fiscales.— P residen tes de Sala, — N om bram ien
tos.— Permutas.

Idem 28.— Real decreto n o m brando  Fiscal de la A ud ien 
cia de Sevilla á D. Juan  de Cárdenas. (Núm. 118.)

Idem.— Otro accediendo á la pe rm u ta  de los dos Presi
dentes de Sala de las Audiencias que se expresan 
(Núm . 118.)

 __  Traslación.
Mayo 14.— Otro trasladando á D. Joaquín Ja u m ar ,  Presi

dente  de Sala de la Audiencia de Zaragoza, para 
igual plaza en la de Cáeeres, y nom b ran d o  para  la 
p r im era  á D. Lúeas Antón Ramirez. (Núm. 131. ) 

—'— . Magí str culos.— Traslación.
Idem.— Otro trasladando á D. José Jiménez Mascaros, Ma

gistrado de la Audiencia de Zaragoza, pa ra  igual 
plaza en la de Cáeeres, y nombrando para la p r i 
mera  á D. Rafael Ramírez Arroyo. ÍNúm. 131.) 

 Cesantía,
Junio 6.— Otro declarando cesante á D. José María Blake 

Magistrado de la Audiencia de G ranada  ( N ú 
mero 157.)

  Traslaciones.
Idem.— Otro trasladando á D. Juan Gómez Inguanzo, Ma

gistrado de la Audiencia de Albacete, á la plaza de 
igual clase en la de Granada. (Núm. 157. i 

  Promoción.
Idem.— Otro trasladando á D. Ramón García Lomana , Ma

gistrado de la Audiencia de Burgos, á igual plaza 
en la de Albacete,  y promoviendo para la primera  
á D. Manuel Gómez Castilla. (N úm . 157.)

 Permuta.
Idem.— Otro accediendo á la pe rm uta  que de sus respec- 

tiuos destinos h a n  solicitado D. Fernando Bayle y 
D. Enrique García, Magistrados de las Audiencias 
de Sevilla y Cáeeres. ( Núm. 187.)

  Jubilación.
Idem.— Otro concediendo jubilación á D. Luis de Quinto, 

Magistrado cesante de la Audiencia de Madrid’ 
(Núm . 157.)

  Traje de Escribanos de C á m a ra — Birrete,
Idem 9.—Real órden declarando que el uso del b irre te  

concedido á los Escribanos de Cámara,  así como 
á los Relatores,  no les autoriza para  tenerlo  puesto 
en los actos de oficio, debiendo pe rm anecer  d e s
cubiertos en  las Salas cuando  respec tivam ente  asis
t ieren  á ellas. (Núm. 160 )

  Audiencia de M adrid.— Procuradores de los Juz
gados del Norte y  Mediodía de Madrid.

Idem 24.— Real decreto  m andando que  en lo sucesivo se 
confieran á los Procuradores de los Juzgados de 
las Afueras, p o r  rigorosa an tigüedad ,  todas las 
Procuras de propiedad del Estadp que  vacaren  en 
el Colegio de Madrid , con la obligación de ejercer 
sim ultáneam ente  ámbos oficios, y la de au m e n ta r  
su fianza hasta la cantidad de 20.000 rs., y más que 
empresa. ( Núm. 175.)

Audiencias.— Yéase Ultramar.
Autorizaciones para procesar.— Véase Consejo Real. 
Autorizaciones .— Yéase A yuntam iento de M adrid,
   Yéase Beneficencia.
   Véase Caminos de hierro.
.------  Yéase Correos.
  Véase Diputación provincial de Santander.
  Yéase Estancadas.
  Yéase Obras públicas.
Ayudantes médicos.— Yéase Sanidad  m ilitar. 
A yuntam iento de M adrid .— Autorización. —  Depósito- 

ai macen de granos.
Mayo 27.—Real decreto  autorizando al A yuntam ien to  cons

titucional de Madrid para que establezca en el ed i
ficio denominado del Pósito un  a lmacén general de 
granos y mercado ó casa de contra tación de trigo 
y cebada. (Núm. 4 47.)

A yuntam ientos.— Empleados m unicipales.— Pen si o a es.
Mayo 9.—Real decreto  dictando varias  disposiciones re la 

tivas á la concesión de socorros ,  jubilaciones y 
pensiones por buenos servicios á los empleados 
municipales .  (Núm. 129.)

Azogues.— Enajenación.— Subasta pública.
Mayo 31.— Real decreto m an d an d o  proceder á la e n a jen a 

ción en pública subasta de 4 5.000 quinta les  de 
azogue pertenecientes  al Estado, que existen en ios 
almacenes de Sevilla, y á la de las cantidades de 
dicho artículo que se encuen tren  en  los diques de 
Londres en el dia del remate.  (Núm. 4 51.)

B

Baj as.— Ejercito.— Caballería,
Abril 8.— Circular resolviendo que el Capitán del regi

miento lanceros de Villaviciosa D. Manuel Damiani 
Omlin sea baja definitiva en el ejército. (Núm. 98.) 

  In fantería .
Mayo 10.— Otra resolviendo que el Capitán graduado, Te

nien te  de infantería  D. Manuel Yacaro y Vázquez, 
sea baja definitiva en el ejércilb. (Núm. 130.)

Idem.— Otra disponiendo que el Subteniente  de in fan te
ría D. Víctor Taboada y Rodríguez sea dado defi
nit ivamente  de baja en  el ejército. (Núm. 130.)

Idem 16.—Otra resolviendo que el segundo Profesor vete- 
r ino  D. Florencio Paniagua  y Santa Ursula ,  desti
nado á la compañía de Lanzas en Ceuta,  sea dado 
de baja en  el ejército. (Núm. 136.)

  Artillería de M arina.
Junio  20.— Real órden disponiendo que D. Vicente P r a -  

des y M o n ta n er , Subten ien te  nombrado para el 
quin to  bata l lón ,  sea dado de baja definit ivamente 
en el cuerpo. (Núm. 171.)

Bancos de España, — Véase Bancos.
Bancos,— Banco de E spaña.— Caja sucursal en A li

cante.
Junio 8.—Real decreto autorizando ai Banco de España 

para establecer una Caja subalte rna  en la ciudad de

Alicante bajo la denominación de Caja sucursal del 
Banco de España en Alicante. (Núm. 159.)

# Baños de Muía, —Véase Sanidad.
Baños m inerales .— Yéase Sanidad.
Barranco de Tahodio .— Yéase Obras públicas.
Batallones de cazadores.— Chacó Ros.

Mayo 23.—Circular fijando el precio y  duración del cha
có Ros,  y más que expresa. (Núm. 143.)

Bellas A rtes,— Exposición general.
Abril 21.— Real decreto señalando el 20 de Setiembre 

próximo para inaugura r  en Madrid la exposicior 
general de Bellas Artes que se expresa.  (Núm. 111.

Beneficencia.— Abogados,—Juntas.— Consulta de Abo
gados.

Abril 29.— Circular d isponiendo que los Abogados de Be
neficencia deben ilus trar  á las Juntas respectivas 
del mismo ram o en todos aquellos asuntos que por 
ofrecer dudas jurídicas reclamen su dictamen. (Nú
mero 119.)

  Colegio de Málaga,— Acopios en San- Bernardo
n o — A ut oriza c ion.— Obras.

Mayo 13.—Real decreto autorizando al Ministro de la Go
bernación para que lleve á efecto, sin las formali
dades de la subasta pública , las obras necesarias 
en el culegio de Málaga do la ciudad de Alcalá de 
Henares ,  á fin de que sean trasladados á él los 
acogidos en  el segundo asiló de mendicidad de Sar 
Bernardino. (Núm. 133.)

Bienes del Estado.— Secuestro de D. Cárlos.— Corpo
raciones civiles.— Redenciones de censos.— Goberna
dores de provincia,

Mayo 4 8.— Real órden dictando varias disposiciones p a n  
verificar la 'adjudicación de los bienes del Estado 
del secuestro de D. Cárlos y de corporaciones ci
viles vendidos con arreglo á las leyes que se ex 
presan. (Núm. 138.)

Idem.— Otra disponiendo lo conveniente  acerca de las re 
denciones de censos que  se expresan. (Núm. 138.

 . Itiscripciones nominativas.
Idem.— Otra m andando  expedir á favor de corporacione;
civiles las inscripciones nominativas con ínteres de l 

po r  100 que se expresan. (Núm. 138.)
  Liquidación de capitales.— Instrucción.

Idem.—Instrucción á que deberán  ajustarse las operaciones 
de liquidación de capitales y de expedición de las 
inscripciones que  correspondan á las corporacio
nes civiles por los bienes y censos de su p e r te n en 
cia enajenados y redimidos. (Núm. 138.)

Bienes eclesiásticos.— Clero secular.— Indem nización.— 
Prelados.

Abril 29.—Proyecto de ley dictando var ias  disposicioneí 
acerca de la devolución de los b ienes pertenecien 
tes al clero secular  que se hallan en poder de 
Estado, y .de  la indemnización de los vendidos er 
la forma que  se expresa. (Xum. 119.)

Birrete .— Véase Audiencias.
Bloqueo.—Yéase República de Santo Domingo.
Boletín.— Yéase In fun taría .
Brazal de Terrafort.— Véase Obras públicas.
Bultos dejados en un  puerto á que no van consigna

dos.— Véase Aduanas.
Buques españoles.— Yéase Faros.

C
Cuba í lería .— Véase Baj as.
Cadetes de In fan tería— Ascensos.

Junio 23.—Relación de los Cadetes del colegio de Infan
tería que habiendo concluido con a p ro v ech am ien 
to sus estudios han  sido promovidos al empleo di 
Subteniente  de la misma arm a  en v ir tud  de Ilea 
órden de esta fecha. (Núm. 4 74.)

Caja sucursal en Alicante, — Véase Bancos.
Calderas de vapor.— VeaseAranceles mercantiles.
Camino de Pon ferrada  á Luarca .— Véase Obras p ú 

blicas.
Caminos de hierro.— Tarifas de ferro-carriles.— Comi

sión,— Ob ras p ¡ ib lie as.
Abril 10.—Real decreto  creando una  comisión que p ro 

ponga los precios máximos de peaje y t rasporte quí 
deban regir para  la explotación de los ferro-carri
les. (Núm. 100 .)

 ___ _ Ferro-carril de Utrera á Marchena.— A utoriza
ción.— Estudios.

Idem 15.—Real órden autorizando á D. Manuel DiaJ 'parf  
efectuar los estudios de un fe rro-carri l  que,  p a r 
tiendo de Utrera y pasando por el A rabal y P a 
radas , termine en Marchena. (Núm. 105.)

Ferro-carril del de Alar á Santander á Ver gaño
ídem.— Otra autorizando á D. Eugenio 'García Ruiz p a n  

efectuar los estudios de un ferro -carr i l  que , p a r 
tiendo del de Alar á S a n ta n d e r , en Aguilar dr 
Campos, term ine  en el pueblo de Yergaño. ¡Nú
mero 105.)

 F erro-carril de Alicante á Almería,
Idem.— Otra autorizando á D. Enrique  Bushell para efec

tuar los estudios de u n  ferro-carril  que , pai tiende 
de Alicante y pasando por los pueblos de Elche 
O r ihuela ,  Murcia y L orca , termine en Almería , y 
los de un  ramal á Cartagena. (Núm. 105.)

  Ferro-carril de Patencia á la Coruna y Vigo.—
Subasta.

Idem 28.—Ley disponiendo que se adjudicará en subasta 
pública , y con sujeción á la ley general de ferro
c a r r i le s , la línea de primer órden q u e ,  empal
m ando en Palencia con la de San Isidro de Due
ñas á A l a r , pase por  León , é n tre  en Galicia por 
el Puen te  de Domingo F lo re z , y en Monforte, ó 
donde los estudios lo aconsejen , se b ifurque  para  
te rm inar  en los puertos de la Coruña y de Vigo. 
(Núm. 118.)

-___  Ferro-carril de Tharsis al sitio llamado Fraile .—
M inas de cobre de Huelva.— Concesión.

Idem.— Otra autorizando al Gobierno para  otorgar á Don 
Eugenio Duclerc, Director geren te  de la compañía 
de las minas de cobre de Huelva , la concesión de 
u n  fe rro -c a rr i l  para la explotación de dichas m i 
nas desde Thars is ,  térm ino de A lo sn o , al sitio lla
mado el Fraile ,  en  la orilla del Odiel. ¡Núm. 118.)

  F erro-carril de Teruel á Valencia.
Mayo 6.— Otra  autorizando á D. Estéban González Apou* 

sa para  verificar los estudios de un  ferro-carril 
q u e ,  partiendo de T erue l,  term ine  en Valencia. 
(Núm. 126.)

  Ferro-carril de A lc ira á  Gandía,
Idem 22.—Otra autorizando á D. Vicente Alcalá de Olmc 

para verif icar los estudios de un  ferro-carr i l ,  cuya 
explotación se efectúe por medio de caballerías, 
que partiendo del de Játiva al Grao de Valencia, 
en Alcira ó Carcagenle , vaya á te rm inar  en G a n 
día. (Núm. 4 42.)

 Ferro-carril de Martorell á Olesa ó E sparra 
guera,

Idem.— Otra autorizando á D. José Oriol y Bernadet pare 
verificar los estudios de un  f e r ro -c a rr i l  que, pa r 
tiendo de M artorel l , se dirija por  una de las lade
ras del rio Llobregat hasta Olesa ó Esparraguera,  
en donde se bifurcará  en dos ram ales :  uno en d i 
rección á. Igualada, y otro hácia el san tuar io  dr 
Monserrat.  ( Núm. 142.)

  Ferro-carril de Alcudia de Crespin á Fuente le
Higuera,

Idem.— Otra autorizando á D, José Campo para verificar 
los estudios de un  camino que, partiendo de Alcu
dia de Crespin y pasando por A y e lo , Malferit ) 
Onteniente,  term ine en Fuente  la Higuera. (N ú
m ero 142.)

   F erro-carril de Arcvalo á Segovia.
Idem 28.— Otra autorizando á la Diputación provincial  d€ 

Segovia por término de un  año para completar lo¿ 
estudios de un ferro-carril  que  desde Arévalo se 
dirija á Segovia. (Núm. 143.)

 Ferro-carril de Gargallo al rio Ebro.
Jun io  12.—Otra autorizando á D. León Cappa para p r o 

longar hasta Zaragoza los estudios del f e r ro -c a r 
ril de Gargallo al rio Ebro. (Núm. 163.)

 F erro-carril de Palencia á la Coruña.
Idem 15.—Otra d isponiendo que este fe r ro -c a rr i l  lleve 

el n o m b re  del Príncipe de Astúrias d en o m in á n 
dose F erro-carril del Príncipe D. Alfonso. (Núm e-

V ro 166.)
 F erro -carril de Castillejo A Toledo.— Tarifa  de

explotación.
Idem.— Otra aprobando la clasificación de mercaderías y 

demas adiciones propuestas por  la empresa c o n 
cesionaria del fe rro -ca rr i l  de Castillejo á Toledo 
en la tarifa de explotación de dicha Jínea. ( N ú 
mero 166.)

 F erro-carril del de Barcelona á Martorell á Ig u -
lada.

Idem 17.— Otra autorizando á D. Miguel Puig para  v e r i 
ficar los estudios de un  ferro-carril que, partiendo 
del de Barcelona á M artorel l , se dirija por Olesa á 
Iguada, (Núm. 168.)

  F erro-carril de Orense á Vigo.
Idem 49.— Otra autorizando a D. Antonio Giraldez para  

verificar los estudios de u n  fe rro -ca rr i l  que  p a r 
tiendo de Orense vaya á te rm inar  en el puer to  de 
Vigo. (Núm . 1700 ,

F erro-carril de Medina del Campo a Salam anca.
Junio 22.'—Otra «autorizando al Director de la Compañía

general de crédito en Éspaña para Verificar los es-> 
ludios de un  ferro-carril que  partiendo de Medina 

 ̂ del Campo term ine en  Salamanca. (Núm. 173.)
Canal de riego.—Yéase Obras públicas»
Canal de Isabel I I .— Negociación de acciones.— Obras 
públicas.

Abril 10.—Real decreto disponiendo que  el Ministro de 
Fomento ab ra  un a negociación de acciones con 
objeto de proporcionarse una suma efectiva de cua
tro millones de reales con destino á las obras que 
se expresan. (N úm . 100.)

Idem 28.— Otro como el anterior. (Núm. 118.)
Idem 30.—Otro como el anterior .  (Núm . \ %o.)
Mayo 4.a— Otro como el anterior .  (Núm. 121 j  

  Inauguración . ;
Junio 26.—Acta de la solemne inauguración del Canal de 

, Isabel II. (Núm. 177.)
  Gracias.— Recompensas.

ídem .—Real decreto disponiendo que el Ministro de Fo
mento proponga á S. M. las gracias con que deben 
ser  recompensados los que han tomado parte  en 
las obras del Canal de Isabel II. (Núm . 177.)

Idem.—Otro confir iendo la gran cruz de Cárlos III á Don 
José Solano , Marques del S o c o r ro , y á D. Lucio del 
Valle. ( Núm. 177.)

Canongías.—Yéase Catedrales.
Capellanes castrenses.— Licencias temporales.

Mayo 10.—Circular resolviendo lo conveniente  acerca de 
la concesión de las licencias temporales que solí— 
liten los Capellanes castrenses.  (Núm. 130.)

Capitanes de infantería c'e reemplazo.— Destinos.— 
Traslaciones.

Abril 17.—Relación de los Capitanes de infantería  de 
r e e m p la z o , así como de los más antiguos de los 
bata llones provinciales , á quienes se destina y 
traslada á los cuerpos que se expresan. (Núm. 107.'

Mayo 16.— Otra de los Capitanes de infantería de re em 
plazo, así como los de los batallones provinciales, 
á quienes,  en cumplimiento  de lo m andado, se les 
destina y traslada á los cuerpos que se expresan. 
(Núm. 136)

Junio 20.—Otra de los Capitanes de infantería  de r e e m 
plazo, así como de los de Milicias provinciales,  á 
qu ienes ,  en cumplimiento de lo m andado ,  se les 
destina y traslada á los cuerpos que se expresan. 
(Núm. 171.)

Capitanes generales— Véase Distritos militares.
  Yéase Sanidad m ilita r .
Carretera de Benasque.— Véase Obras públicas. 
Carreteras. — Véase Diputación provincial de S a n 

tander.
Cartulina charolada,— Véase Aduanas.
Casas de correccion.-^Véase Establecimientos penales. 
Catedrales.— Canongías.— Nombramientos.

Abril 16.— Resúmen de los nom bram ientos de Canónigos 
qu e  se expresan. (Núm. 106.)

Cereales.— Yéase Aduanas.
Certificados.— Yéase A duanas.
Cesantías de los M inistros de la Corona.— Véase Cla

ses pasivas.
Cesantías.— Véa se A udie n cias.
  Yéase Gobernadores de provincia,
 L Véase M arina.
  Yéase M inisterio de Hacienda,
 Yéase Presupuestos.
Chacó Ros.—-Yéase Batallones de cazadores.
Cigarros comunes.—Yéase Estancadas.
Cirujanos de segunda clase.—Véase Instrucción p ú 

blica.
Cirujanos de tercera clase.— Yéase Instrucción p ú 

blica.
Clases pasivas.— Músicos mayores.

Abril 48.— Circular disponiendo lo conveniente acerca de 
los derechos que corresponden á los músicos m a
yores y el retiro de que  d eben  disfrutar.  (Núme
ro 108)

  Cesantías de los M inistros de la Corona,
Mayo 1.°—Ley declarando sin efecto el párrafo  segundo 

del art. 2.a, y el 3.° de la ley de 22 de Abri l  de 
1856 , que trata de los derechos á cesantías de los 
Ministros de la Corona. (Núm. 4 21.)

  Derechos pasivos.
Idem 10.— Real decreto dictando reglas pa ra  la aplicación 

del de 21 de Diciembre de 1857 ínterin  por una 
nueva ley se a r reg lan  los derechos de las clases 
pasivas. (Ñúm. 130.)

Clero secular.— Yéase Bienes eclesiásticos.
Colección completa de las decisiones del Consejo Real, — 

Yéase Gobernadores de provincia.
Colección de leyes.— Publicación.

Junio 20.— Real órden accediendo á una solicitud de Don 
José Muro para que continúe en éi la autorización 
concedida á D. Juan Muñiz y Miranda para publi  • ' 
car  una colección de las leyes,  Reales disposicio
nes y circulares de ín teres  general expedidas des
de 1805 ai 1814, y  desde 1820 á 1823. (Núm. 171.) 

Colegio de M¿úaga.— Véase Beneficencia.
C omandancias m ilitares de la isla de C uba— Véase 

Ultramar.
Comisaría de la Obra pía de Jerusalen.— Véase A d va ' 

ñas.
Comisión de Estadística general del Reino. — Yéase 

Estadística.
Comisión de Nivelación, — Yéase Presupuestos.
Comisión.— Yéase Caminos de hierro.
Competencias.— Yéase Consejo Real.
  Yéase Quintas.
Comunicaciones de Consejos p rov ino  ales. — Véase 

Quintas.
Concesión.— Yéase .— Caminos de hierro.
Concursos.— Véase Sanidad m ilitar.
Consejo de guerra .— Yéase Ultramar•
Consejo de M inistros.— Dim isión.— M inisterio de la Go

bernación.
Mayo 7.—Reales decretos admitiendo la dimisión p resen 

tada por D. Ventura  Diaz del cargo de Ministro de 
la Gobernación y encargando in ter inam ente  del 
mismo al actual Ministro de Gracia y Justicia. 
(Núm. 127.)

  Nombramiento.
Idem 15.— Otros nom brando  Ministro de la Gobernación 

á D. José de Posada H e r r e r a , y d isponiendo que
D. José María Fe rnandez  de la Hoz cese en el des
empeño in terino  de dicho Ministerio. ( Núm. 4 35.)

 ___ A suntos de Ultramar.
Idem 25. — Otro encargando in te r inam en te  del despacho 

de los asuntos de U ltram ar al Ministro de Gracia y 
Justicia. (Núm. 145.)

Junio 4 1.—Otro disponiendo que el Ministro de Gracia y 
Justicia cese en el despacho in terino  de los n ego
cios de Ultramar. (Núm . 162.)

(Se continuará.)

BOLETIN RELIGIOSO.

Santos del dia. — Santos Casto y Secundino , Obispos 
y Mártires.

Cuarenta Horas en  el p r im e r  monasterio  de Salesas, 
donde se dirá la Misa conventua l  á la hora de costumbre,’ 
y por la ta rde ,  á las seis y media , h a b rá  solemnes v í s 
peras del misterio de la Visitación de Nuestra  Señora, 
y en seguida se hará  la reserva.

También se can tarán  v ísperas de la Santísima V ir
gen en el otro monasterio  de la m isma órden.

A N U N C IO S .

COMPAÑÍA DEL FERRO-CARRIL DE CORDOBA A 
Sevilla .— El Consejo de Administración tiene el honor  
de poner en conocimiento de los señores accionistas que 
el semestre  de intereses que vence el 30 del corriente  
cuyo importe es de rs. vn. 23,37 ( frs. 6 ,1 5 ) ,  se pagará 
desde 1.a de Julio próximo , en Madrid , en  la Caja de la 
Sociedad , calle de F u e n c a r r a l , núm. 2 ; y en Par is ,  en 
la Compañía general de Crédito movil iario 'frances place 
Vendóme, núm . 15.

Los señores accionistas pod rán  p resen tar  las acciones 
desde el referido dia 4.° de Julio ,  todos los dias no  feria
dos, de diez á tres de la tarde, en las oficinas de las Com
pañías arr iba  citadas.

Madrid 28 de Junio de 1858. =  Por el Sr. Presidente
E. León y  Medina. 2440— 3

ESPECTACULOS.

T e a t r o  d e l  C ir c o . — A las nueve  de la noche. — El 
Vizconde de Letorieres , zarzuela  nueva en  tres  actos arre, 
glada del francés por D. José María G a r c í a , y puesta en  
música por D. Manuel Fernandez C aballero , en la que se 
p re sen ta rán  el p r im er  bajo D. José Clave y el p r im er  te
nor  cómico D. Fe rn an d o  Martorell.

N o t a .  Habiendo llegado D. Tirso Obregon se p re sen 
tará  á la m ay o r  brevedad en la zarzuela titulada Moreto.


